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I. INTRODUCCIÓN 
 
1. La Cámara de Cuentas de Andalucía, 
de acuerdo con las funciones atribuidas 
por la Ley 1/1988, de 17 de marzo, 
incluyó en el Plan de Actuación para 
2003, la fiscalización del ejercicio 2001 
de la Universidad de Granada (en ade-
lante UGRA). 
 
2. La UGRA, fundada en 1531, aprobó 
sus Estatutos el 17 de julio de 1985, los 
cuales fueron publicados por Decreto 
173/1985, de 31 de julio. 
 
3. De acuerdo al reconocimiento que 
hace la Constitución, el Título Prelimi-
nar de los Estatutos de la UGRA expre-
sa que se trata de una Institución Autó-
noma (no organismo autónomo) de 
derecho público con personalidad jurí-
dica propia, a la cual le corresponde la 
gestión del servicio público de la Edu-
cación Superior, mediante la docencia, 
el estudio y la investigación en el marco 
de sus competencias. 
 
4. El artículo 2 de los Estatutos esta-
blece como ámbito geográfico los cen-
tros que radicaban, a la fecha de su 
aprobación, en las provincias de Alme-
ría, Granada, Jaén y en las ciudades de 
Ceuta y Melilla, determinando la sede de 
los Órganos de Gobiernos en la ciudad 
de Granada. En la actualidad se encuen-
tran independizados los centros de Al-
mería y de Jaén, integrando las corres-
pondientes Universidades. 
 
5. La Universidad durante el ejercicio 
2001 se ha regido, de acuerdo con el 
artículo 6 de la Ley Orgánica 11/1983, 
de 25 de agosto de Reforma Universita-
ria (LRU), por la citada ley que será 
sustituida por Ley Orgánica 6/2001, de 

21 de diciembre, de Universidades 
(LOU) de aplicación a partir del 14 de 
enero de 2002, las normas dictadas por 
el Estado y la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, en el ejercicio de sus respec-
tivas competencias, y por sus Estatutos. 
 
6. Durante el ejercicio fiscalizado, los 
Órganos de Gobierno de la UGRA se 
distribuyeron entre los denominados 
Órganos Colegiados (Consejo Social, 
Claustro Universitario, Consejos de 
Departamentos, Consejos de Instituto 
Universitario, Junta de Facultad o Es-
cuela y Junta de Colegio Universitario) y 
Órganos Unipersonales (Rector, Vice-
rrectores, Secretario General, Gerente, 
Decanos de Facultades y Directores de 
Escuelas Superiores, de Escuelas Uni-
versitarias, de Departamentos, de Insti-
tutos y de Colegios Universitarios). 
 
La UGRA se estructura en dieciséis 
Facultades, tres Escuelas Superiores, 
cinco Escuelas Universitarias y cuatro 
centros adscritos. La plantilla a 31 de 
diciembre de 2001 superó los 5.000 
empleados y el número de alumnos 
matriculados en el curso 2001/2002 fue 
59.605, un 2,78% menos que en el cur-
so anterior. 
 
7. La UGRA participa en el 100% del 
capital social de las entidades “Forma-
ción y Gestión de Granada, S.L.” y “La 
Bóveda de la Universidad, S.L.”. Así 
mismo participa en la “Fundación Uni-
versidad y Empresa”. 
 
II. OBJETIVOS Y ALCANCE 
 
II.1 OBJETIVOS Y ALCANCE 
 
8. El trabajo realizado ha tenido como 
objetivos: 
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• Emitir una opinión sobre las cuentas 
anuales consideradas en su conjunto, 
así como expresar si contienen la in-
formación necesaria y suficiente para 
su adecuada interpretación y compren-
sión, de conformidad con los Princi-
pios y Normas Contables Públicos. 

 
• Emitir una opinión relativa al cumpli-

miento de la legalidad aplicable en la 
gestión realizada por la entidad. 

 
• Concluir sobre la evaluación de los 

procedimientos y medidas de control 
interno establecidos y aplicados por la 
Universidad. 

 
9. Los trabajos, desarrollados de acuer-
do con Principios y Normas de Audito-
ria aplicables al Sector Público, se han 
llevado a cabo en los servicios centrales 
con visitas a centros, no comprendien-
do la revisión de todas las operaciones 
realizadas por la entidad, sino que han 
consistido en la ejecución de entrevistas, 
pruebas técnicas, revisión de procedi-
mientos y de cuantos documentos (in-
cluido el análisis y confirmación de sal-
vedades expresadas en los informes de 
auditoria) se han considerado necesarios 
para examinar las distintas áreas y veri-
ficar la razonabilidad del contenido de 
los estados contables y de la aplicación 
de los principios contables. 
 
10. La fiscalización se ha circunscrito al 
86% del montante de los ingresos reco-
nocidos que constituyen el Presupuesto 
de 2001 y que afectan a los capítulos: 
 
 - Cap. 3: Tasas y otros ingresos. 

- Cap. 5: Ingresos patrimoniales. 
- Caps. 4 y 7: Transferencias corrientes y 
transferencias de capital. 
- Cap. 8: Activos financieros. 
- Cap. 9. Pasivos Financieros. 

En cuanto a los gastos, se han examina-
dos aquellos referidos a los capítulos: 
 

- Cap. 1: Gastos de Personal. 
- Cap. 2 y 6: Gastos en bienes corrientes y 
servicios e Inversiones reales. 
- Cap. 3: Gastos financieros. 
- Cap. 8: Activos financieros. 

 
Esta área de la fiscalización ha conlleva-
do el examen de expedientes de perso-
nal, nóminas y contratación administra-
tiva. 
 
Así mismo, el alcance también ha impli-
cado la revisión de las áreas de: Rendi-
ción de Cuentas, Presupuestos y Modi-
ficaciones, Tesorería, Operaciones Ex-
trapresupuestarias e Inventario. 
 
Se debe señalar que por la adaptación a 
un nuevo sistema integral de contabili-
dad (SOROLLA), simultaneado con el 
sistema propio que ha venido aplicando 
hasta la fecha la Universidad, el ejercicio 
2001 se ha desarrollado bajo circunstan-
cias algo especiales. 
 
11. Con independencia del alcance del 
trabajo, el Informe sólo hace referencia 
a aquellas parcelas de las áreas en donde 
se ha detectado algún hecho o aspecto 
que ha sido considerado significativo y 
relevante para soportar la opinión. 
 
Los trabajos de campo finalizaron en 
noviembre de 2003. 
 
La adecuada lectura de este informe 
requiere que se tenga en cuenta el con-
texto global del mismo. Cualquier abs-
tracción hecha sobre un párrafo o epí-
grafe pudiera no tener sentido aislada-
mente considerada. 
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12. Los importes que figuran en el pre-
sente Informe han sido calculados en 
pesetas, si bien figuran importes por sus 
equivalentes en euros a título exclusi-
vamente informativo. 
 
III. RESULTADO DE LA FISCA-
LIZACIÓN 
 
III.1. RENDICIÓN DE CUENTAS 
 
13. La estructura del Presupuesto de la 
Universidad y de su sistema contable 
debe adaptarse a las normas que con 
carácter general estén establecidas en el 
sector público, organizando sus cuentas 
de acuerdo con principios de contabili-
dad presupuestaria, patrimonial y analí-
tica (artículos 54.5 y 56.1 de la LRU, 79 
a 82 de la LOU). 
 
Consumado el proceso de transferencia 
de competencias en materia de Univer-
sidades a la Comunidad Autónoma, la 
UGRA, como el resto de las universi-
dades andaluzas, debió someterse a la 
regulación contable que se encontrara 
desarrollada en la Comunidad y siendo, 
en cualquier caso, supletoria la norma 
estatal. 
 
La LOU, a los efectos de normalización 
contable, concede a las Comunidades 
Autónomas la potestad para establecer 
el plan de contabilidad para las Univer-
sidades y dispone que a los efectos de 
contenido y plazo de rendición de cuen-
tas anuales se remitan a lo establecido 
en la Comunidad Autónoma o, en su 
defecto, a la legislación general. 
 
Esta nueva ley de Universidades tam-
bién establece que las entidades, en las 
que aquéllas tengan participación mayo-
ritaria en el capital o fondo patrimonial 

equivalente, quedan sometidas a la obli-
gación de rendir cuentas en los mismos 
plazos y procedimientos que las propias 
Universidades. 
 
14. Hasta la fecha la Junta de Andalucía 
sólo tiene aprobada la Orden que regula 
la contabilidad pública, de aplicación 
exclusiva a sus unidades administrativas 
y sus Organismos Autónomos. 
 
En consecuencia, mientras la Junta de 
Andalucía no elabore y apruebe la nor-
mativa específica de regulación contable 
para Universidades, éstas de acuerdo 
con lo dispuesto y atendiendo a criterios 
de uniformidad y homogeneidad con 
ejercicios pasados, deberán mantener la 
normativa estatal de aplicación supleto-
ria (Orden por la que se aprueba la Ins-
trucción de contabilidad, de 1 de Febre-
ro de 1996, y PGCP). 
 
15. En virtud de la mencionada disposi-
ción el régimen de contabilidad pública 
de la UGRA queda sujeto a la aplicación 
del Plan General de Contabilidad Públi-
ca, régimen aún no adoptado por esta 
Universidad desde la aprobación de la 
citada Orden. 
 
16. El capítulo II del Título IV de la 
citada Instrucción de contabilidad regu-
la el contenido, modelos, normas de 
elaboración y de aprobación de las 
Cuentas Anuales. 
 
La regla 27.1 establece veintisiete apar-
tados -estados e informes- que son 
además, parcialmente, contemplados en 
la cuarta parte del Plan General de Con-
tabilidad Pública. 
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De los estados e informes que contie-
nen las cuentas anuales presentadas por 
la UGRA: 
 
• Sólo siete (26%) se consideran ajus-
tados a la Instrucción: 
 

-liquidación del presupuesto de gastos 
-liquidación del presupuesto de ingresos 
-resultado presupuestario 
-remanente de tesorería 
-estado de tesorería 
-obligaciones de presupuestos cerrados 
-estado de operaciones no presupuestarias  

 
• Cinco (19%) de los estados e infor-
mes ofrecen información incompleta, o 
no se adaptan a los modelos del anexo 
de la Instrucción, en contra de lo pre-
ceptuado en la regla 28.1: 
 

-modificaciones de crédito 
-remanentes de créditos 
-proceso de gestión 
-devoluciones de ingresos 
-derechos a cobrar de presupuestos cerrados 

 
• Por último, quince (56%) estados e 
informes no han sido incluidos, pese a 
que la UGRA cuenta con operaciones 
que deben constar registradas, prácti-
camente, en la totalidad de dichos esta-
dos: 
 

-balance 
-cuenta de resultado económico y patrimonial 
-organización 
-estado operativo 
-clasificación funcional del gasto 
-ejecución de proyectos de inversión 
-contratación administrativa 
-transferencias y subvenciones concedidas 
-acreedores por operaciones pendientes de apli-
car a presupuesto 

-acreedores por periodificación de gastos pre-
supuestarios 
-anticipos de tesorería 
-compromisos de gasto con cargo a presupues-
tos de ejercicios posteriores 
-tramitación anticipada de gastos presupues-
tarios 
-gastos con financiación afectada 
-avales concedidos 

 
En este sentido, se debe tener presente 
la regla 27.2 de la Instrucción que lite-
ralmente dice: “Cuando, como consecuencia 
de la ausencia de operaciones, existan estados o 
apartados de las cuentas detalladas en el apar-
tado 1 anterior que carezcan de contenido, éstos 
también deberán incorporarse en las cuentas 
anuales, haciendo constar en los mismos dicha 
circunstancia”. 
 
17. Con relación a la aprobación de las 
cuentas, se estará a lo contemplado en 
el apartado 1 de la regla 29 de la Ins-
trucción que dispone: “....las cuentas anua-
les deberán ser aprobadas, con anterioridad al 
1 de abril del año siguiente al que se refieran”. 
Según certificado del Secretario General 
de la UGRA, la Junta de Gobierno en 
sesión celebrada el día 27 de noviembre 
de 2002, acordó la aprobación de la 
Liquidación del Presupuesto de 2001. 
 
Posteriormente se certifica que el 20 de 
diciembre de 2002 fue aprobada por el 
Pleno del Consejo Social. 
 
18. De acuerdo con el apartado 2 de 
dicha regla, todas y cada una de las pá-
ginas de los distintos informes y estados 
que formen parte de las cuentas anuales 
deberán constar firmadas o rubricadas 
por el jefe de contabilidad, aspecto que 
ha sido omitido. 
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Por último, en contra a lo dispuesto en 
el apartado 3, no se formulan las dili-
gencias de aprobación y de fiel conteni-
do de las operaciones en los términos 
establecidos. 
 
19. El artículo 11.c) de la Ley 4/2001 de 
mayo, que modifica la Ley 1/1988 de 17 
de marzo, de la Cámara de Cuentas de 
Andalucía establece que las Universida-
des tendrán de plazo un mes, desde la 
fecha de aprobación de las cuentas 
anuales por el Consejo Social, para su 
rendición. De acuerdo con esta disposi-
ción y lo citado en la regla 29.1, el plazo 
del que disponía la UGRA para la ren-
dición de sus cuentas anuales finalizó el 
1 de mayo de 2002. 
 
En consecuencia la Universidad no ha 
rendido a la Cámara de Cuentas de An-
dalucía las cuentas anuales de 2001 de 
acuerdo con el procedimiento, conteni-
do y plazo establecido. A lo largo del 
mes de mayo de 2003 fue facilitada en la 
sede de la Universidad, al equipo de 
fiscalización, la liquidación del ejercicio 
2001 para la realización de los trabajos 
de la presente actuación. 
 
III.2 PRESUPUESTO Y MODIFICA-
CIONES 
 
III.2.1 Presupuesto 
 
20. Tanto el proyecto de Presupuesto 
anual como la programación plurianual 
a tres años serán elaborados por el Ge-
rente, quien lo propone a la Junta de 
Gobierno y ésta a su vez lo propone, 
previo informe favorable, al Consejo 
Social para su aprobación antes de co-
menzar el año natural correspondiente 
(artículos 307 de los Estatutos de la 
UGRA y 54.1 de la LRU). En caso de 

no aprobarse será prorrogado automáti-
camente el Presupuesto del año ante-
rior. 
 
Posteriormente a la aprobación por el 
Consejo Social, será publicado aten-
diendo a lo dispuesto en los artículos 
305 de sus Estatutos y 54.2 de la LRU. 
 
La UGRA ha incumplido el plazo de 
aprobación del Presupuesto 2001 y la 
Programación Plurianual 2001-2003, re-
trasándose hasta el 25 de julio de 2001. 
La publicación en BOJA fue el 23 de 
agosto del mismo año. 
 
21. El Presupuesto (tanto de ingresos 
como de gastos) aprobado de 2001 fue 
de 42.911MP/257,90M€, un 2,3% más 
respecto al del ejercicio anterior. 
 
22. Como fuente de financiación, dicho 
Presupuesto inicial de ingresos contiene 
9.586MP/57,61M€ de Remanente de 
Tesorería del ejercicio anterior, es decir 
el 79,8% del resultado que de la citada 
magnitud muestra la Liquidación de la 
Universidad correspondiente al ejercicio 
2000. 
 
La Cámara de Cuentas de Andalucía, 
tras la fiscalización de las cuentas anua-
les de 2000, propuso ajustes que dismi-
nuyeron el resultado (12.010MP/72,18 
M€) del Remanente de Tesorería según 
la Universidad hasta la cifra de 1.505 
MP/9,05M€. En consecuencia, el Pre-
supuesto de la Universidad desde su 
aprobación no disponía de fondos, por 
valor de 8.081MP/48,57M€, para aten-
der los gastos previstos realizar. 
 
23. Desde la perspectiva de los ingre-
sos, el análisis destaca la dependencia 
financiera (58,7%) de la UGRA respec-
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to de las Transferencias corrientes y de 
las Transferencias de capital con origen, 
en su mayor parte, de la Junta de Anda-
lucía. Sin embargo, si se disminuye el 
Remanente de Tesorería incluido en el 
Presupuesto en el importe equivalente a 
la falta de disposición de fondos, el co-
eficiente de dependencia financiera se 
incrementa hasta el 72,4%. El resto de 
las fuentes de financiación se producen 
vía recursos propios (27,2%) y vía re-
cursos ajenos o pasivos financieros 
(0,4%). 
 
24. Desde la perspectiva de la aplicación 
o destino de los ingresos, éstos se mate-
rializan fundamentalmente en “Gastos 
de personal” (59,2%), “Inversiones re-
ales” (29,3%), “Suministros y servicios” 
(8,1%) y el resto (3,4%) entre “Transfe-
rencias corrientes”, “Transferencias de 
capital” y “Pasivos financieros”. 
 
25. En cuanto a la evolución de los 
gastos presupuestados, con respecto al 
ejercicio anterior, resalta la variación 
positiva del 7,3% de los gastos de per-
sonal y negativa del 8,8% de las inver-
siones reales. 
 
III.2.2 Modificaciones 
 
26. Durante el ejercicio presupuestario 
2001, la UGRA aprobó nueve expedien-
tes de modificación de Presupuesto por 
un importe total de 4.978MP/ 29,92M€, 
es decir el 11,6% del total de créditos 
iniciales y un 3,2% superior a lo modifi-
cado en el ejercicio presupuestario ante-
rior. El detalle por tipo de modificación 
es el siguiente: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

TIPO MODIFICACIÓN 
Nº 

EXPTES 
MP 

Suplemento de crédito 1 158,9 
Incorporación de crédito 1 2.294,1 
Generación/Anulación de cto. 1 2.525,3 
Transferencia de crédito 6 ±1.617,7 

TOTAL MP 9 4.978,3 
TOTAL M€  29,92 

FUENTE: UGRA Cuadro nº 1

 
27. Salvo dos de los expedientes de 
transferencias, el resto fueron aproba-
dos entre marzo y noviembre de 2002, 
coincidiendo este último mes con el de 
aprobación de la Liquidación del Presu-
puesto de 2001 por la Junta de Gobier-
no. La entidad, al margen de las fechas 
en que fueron tramitados y aprobados 
los expedientes, registró contablemente 
las modificaciones desde el momento en 
que surgió la necesidad de crédito. 
 
Este procedimiento comporta una serie 
de riesgos por cuanto que: 
 
• Se registran unos hechos sin la debida 
autorización, al no contar en su mo-
mento con la aprobación del órgano 
competente. 
 
• Se posibilita la autorización de gastos 
para los que en tal momento, el o los 
conceptos presupuestarios afectados, 
pudieran no disponer de créditos y para 
lo cual se requiere, previamente, su ha-
bilitación mediante la aprobación de la 
modificación de Presupuesto. Por tanto, 
mientras no estuviera debidamente ha-
bilitado el crédito la UGRA podría en-
contrarse ante el incumplimiento de los 
artículos 38.2 de la LGHPCAA y 60 del 
Texto Refundido de la LGP, pudiendo 
constituir una infracción de las tipifica-
das en los artículos 99.c) de la 
LGHPCAA y 141.1.c) de la LGP. 
 
 
 



FISCALIZACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA. 2001 

Cámara de Cuentas de Andalucía  7 

• Se aprueban las modificaciones de 
crédito sobre una práctica de hechos 
consumados, con privación al Órgano 
competente de la oportunidad de hacer 
efectivo el carácter potestativo y vincu-
lante que le corresponde en cuanto a la 
decisión de modificar o no el Presu-
puesto. 

28. Las fuentes de financiación y el des-
tino de las modificaciones de crédito se 
muestran en el cuadro siguiente: 
 
 
 
 
 
 
 

INGRESOS (ORIGENES) GASTOS (APLICACIÓN) 
CAP. CONCEPTO MP. CAP. CONCEPTO MP. 

3 Prestación de servicios 1.474,3 1 Retribuciones Complementarias 387,1 
4 Transferencias Corrientes 319,8 2 Diversos y Arrendamiento 2.237,8 
5 Ingresos patrimoniales 6,3 3 Gastos financieros 15,9 
6 Enajenación de inversiones reales 4,0 4 Becas y subvenciones 320,0 
7 Transferencias de capital -304,6 6 Inversiones, Equipos y Otros 1.707,6 
8 Act. Fin. (RT y Reint.. de ptmos.) 3.478,5 7 Subvenciones 297,9 
   8 Act. Financ. (Prestamos) 12,0 

TOTAL INGRESOS MP 4.978,3 TOTAL GASTOS MP 4.978,3 
TOTAL INGRESOS M€ 29,92 TOTAL GASTOS M€ 29,92 

FUENTE: UGRA  Cuadro nº 2
 
29. Pese a la falta de capacidad financie-
ra señalada en el punto 22, la Universi-
dad ha generado e incorporado créditos 
por 1.172 MP/7,04 M€ y 2.294 MP/ 
13,79 M€ respectivamente, soportando 
su financiación con Remanentes de Te-
sorería sin los fondos suficientes ni la 
capacidad para generarlos y por consi-
guiente agravando la situación financiera 
de la Universidad, tal como expresa el 
siguiente cuadro: 
 

2001 RT  
(1) 

PI 
(2) 

M 
(3) 

(4)= 
(2)+(3) 

(5) 
(1)-(4) 

TOTAL MP 1.505 9.586 3.466 13.052 -11.547

TOTAL M€ 9,05 57,61 20,83 78,44 -69,39

FUENTE: UGRA  Cuadro nº 3
(1):Resultado de Remanentes de Tesorería (RT) según CCA del 

ejercicio 2000. 
(2):Importe de RT incluido como fuente de financiación en el 

Presupuesto Inicial de 2001. 
(3):Importe de las modificaciones de crédito del Presupuesto de 

2001 financiadas con RT. 
(4):Dotación total de RT imputada al Presupuesto de 2001. 
(5):Diferencia entre el resultado del RT de 2000 (1) y la dotación 

total de RT imputada a 2001 (4). 

 
30. La columna (5) representa la falta de 
capacidad financiera para hacer frente a 
los gastos que supuestamente la UGRA 
pretendió financiar con “Remanente de 
Tesorería”. 

Ante tal situación, la Universidad sólo 
tiene dos alternativas para atender a los 
citados gastos, recurrir a los fondos que 
financian los créditos del Presupuesto 
corriente, generando año tras año un 
continuo aplazamiento de la ejecución 
de los créditos para la que fueron apro-
bado, o bien buscar financiación ajena. 
 
31. El 28 de diciembre se tramitó el 
único expediente de generación de cré-
dito por nuevos ingresos (2.329 MP/ 
19,99 M€), si bien éste representaba 
todas las operaciones, que del mismo 
tipo, fueron registradas a lo largo del 
ejercicio. 
 
32.  De acuerdo con la LGHPCAA 
(artículo 47.c) la generación de crédito 
para gastos sólo se podrá realizar: “....por 
los ingresos efectivamente recaudados y no pre-
vistos en el Presupuesto,.....”, en este mismo 
sentido se pronuncia el artículo 71 de la 
LGP. Sin embargo, el artículo 48.c) de 
la LGHPCAA contempla la generación 
de créditos, por derechos reconocidos o 
compromisos de ingresos, cuando dicha 
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modificación se apruebe por Consejo de 
Gobierno (Consejo Social en la Univer-
sidad). 
 
En el expediente no consta documenta-
ción y el sistema de información y de 
contabilidad tampoco permiten obtener 
evidencia que justifique la existencia de 
compromisos de ingresos, soporte el 
reconocimiento de derechos o garantice 
la efectiva recaudación de los mayores 
ingresos. Sin embargo, se ha verificado 
la existencia de saldos pendientes de 
cobro, entre los conceptos de ingresos 
que han sido modificados, que en con-
junto superan 1.943MP/11,67M€, es 
decir un 83,4% del importe de dicha 
generación de crédito. Parte de estos 
derechos son tratados en el apartado de 
“Liquidación del Presupuesto de Ingre-
sos”, al considerarlos reconocidos im-
procedentemente, siendo incluso anula-
dos en ejercicios posteriores por la pro-
pia Universidad. 
 
33. Por último, señalar que las memo-
rias justificativas de los expedientes no 
expresan la posible incidencia en la con-
secución de los objetivos de gastos, 
incumpliendo lo establecido en el artícu-
lo 44 de la LGHPCAA y en la norma 6 
de las Normas de Ejecución del Presu-
puesto de la UGRA para 2001. 
 
III.3 LIQUIDACIÓN DEL PRESU-
PUESTO DE INGRESOS 
 
34. Tras las modificaciones realizadas al 
Presupuesto inicial de ingresos, éste ha 
pasado a ser de 47.930MP/288,07M€. 
(ver Anexo I). Sobre estas previsiones 
definitivas fueron reconocidos derechos 
por 34.485MP/207,26M€, lo que supo-
ne un nivel de ejecución (Derechos re-
conocidos / Previsiones Definitivas), 

excluido el Remanente de Tesorería 
incorporado, del 98,9% y un nivel de 
cumplimiento del 88,2%. 
 
III.3.1 Tasas y otros ingresos 
 
35. La UGRA obtiene ingresos dentro 
del capítulo 3, fundamentalmente, por 
derechos de matrículas de cursos y se-
minarios, por derechos de prestación de 
servicios (contratos de investigación 
relativos al artículo 11 de la LRU, etc.) y 
ventas de bienes (publicaciones, impre-
sos, reprografía, etc.). 
 
36. El Plan General de Contabilidad 
Pública establece la aplicación de los 
principios contables para que las cuen-
tas anuales expresen la imagen fiel del 
patrimonio, de la situación financiera, 
de la ejecución del Presupuesto y de los 
resultados de la entidad. 
 
En este sentido el principio de “Deven-
go” expresa que: “La imputación temporal 
de gastos e ingresos debe hacerse en función de 
la corriente real de bienes y servicios que los 
mismos representen y no en el momento en que 
se produzca la corriente monetaria o financiera 
derivada de aquéllos”. 
 
Por otra parte, el documento de los 
Principios Contables Públicos, al refe-
rirse a Tasas y Precios Públicos estable-
ce que: “El tratamiento contable de los ingre-
sos derivados de los precios públicos por presta-
ción de servicios o realización de actividades 
será similar al establecido para las tasas ........ 
Esto es, el ingreso y el derecho de cobro de él 
derivado habrá de registrarse en el momento en 
el que sean exigibles mediante la realización 
por la Administración correspondiente de los 
actos de liquidación......” y continúa dicien-
do el mencionado documento que: “En 
cuanto a la imputación presupuestaria....., ésta 
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habrá de efectuarse, de acuerdo con el principio 
contable de “Imputación de la transacción” al 
presupuesto del ejercicio en el que se realicen los 
correspondientes actos de liquidación”. 
 
37. La Universidad incumple el men-
cionado principio de devengo al aplicar, 
a lo largo del ejercicio y para los ingre-
sos de este capítulo, el criterio de reco-
nocer el derecho cuando conoce que se 
ha producido el cobro (principio de 
caja), estimando y reconociendo al cie-
rre del ejercicio el resto de los derechos, 
con carácter de pendientes de cobro, 
atendiendo a los importes que figuran 
como previsiones definitivas. En el ejer-
cicio siguiente procede a la anulación 
del importe que no ha recaudado. De 
esta manera: 
 
• Pueden existir derechos en el ejerci-
cio que no figuren registrados. 
 
• Se puede incurrir en la imputación 
al ejercicio de derechos de matrículas 
correspondientes cursos anteriores. 
 
• Se desconoce cuál es el importe real 
de los derechos del ejercicio y de aque-
llos que se encuentran pendientes de 
cobro que afectan al cálculo del Resul-
tado Presupuestario, Saldo Presupuesta-
rio y Remanente de Tesorería al cierre 
del ejercicio. 
 
• No existe control individualizado de 
los derechos que se encuentran pen-
dientes de cobro, corriendo el riesgo de 
posibles prescripciones. 
 
El examen ha permitido confirmar al-
gunos de estos riesgos con los hechos 
descritos en los cuatro siguientes pun-
tos. 
 

38. Se han reconocido 212MP/1,27 M€ 
más en el curso 2001/02, por precios 
públicos de matrículas, a obtener direc-
tamente de los alumnos (119MP/717 
m€) y por compensaciones del Ministe-
rio de Educación y Ciencias (93 
MP/556,56m€), figurando dicho impor-
te como pendientes de cobro al cierre 
del ejercicio. En consecuencia, se so-
brevalora por el mencionado importe 
total el Resultado Presupuestario, el 
Saldo Presupuestario y el Remanente de 
Tesorería que figuran en la Liquidación 
del ejercicio. 
 
La Universidad tras su verificación ha 
procedido a su anulación en el ejercicio 
siguiente. 
 
39. La Universidad también ha recono-
cido como derechos del ejercicio fiscali-
zado 1.776 MP/10,67 M€ más, corres-
pondientes a precios públicos obtenidos 
directamente de los alumnos (98 MP/ 
589,89 m€) y a compensaciones del 
Ministerio de Educación y Ciencias y de 
otras entidades (1.678 MP/10,08 M€), 
cuyo devengo pertenece al curso aca-
démico 2000/01 y anteriores. Este hecho 
ha sobrevalorado el Resultado Presu-
puestario y el Saldo Presupuestario que 
figuran en la Liquidación del ejercicio. 
 
No obstante, se debe indicar que el sis-
tema de información contable de la 
UGRA no permite determinar si parte 
del mencionado importe de los precios 
públicos, obtenidos directamente de los 
alumnos, pudieran corresponder a alte-
raciones de matrícula solicitadas en el 
primer semestre de 2001. 
 
40. Así mismo, se han dejado de reco-
nocer 49 MP/292 m€ de derechos por 
compensaciones del Ministerio de Edu-
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cación y Ciencias y de otras entidades 
correspondientes al curso académico 
2001/02, infravalorando en dicho im-
porte el Resultado Presupuestario, el 
Saldo Presupuestario y el Remanente de 
Tesorería del ejercicio fiscalizado. 
 
41. Por último, se ha detectado una 
diferencia de 116MP/697,17m€ en los 
ingresos por precios públicos entre la 
información que arroja el Mayor de 
ingresos, por derechos de matrículas de 
enseñanza reglada, y la información que 
al respecto se facilitó por los centros 
docentes. 
 
42. En general el examen realizado ha 
puesto de manifiesto que el sistema de 
información, los procedimientos segui-
dos para su registro y la documentación 
existente resultan insuficientes y defi-
cientes, dificultando a la propia Univer-
sidad conocer y garantizar que los ingre-
sos del capítulo y ejercicio se encuentran 
reconocidos en su totalidad a 31 de di-
ciembre de 2001 e incluso obtener la 
información que al respecto le fue soli-
citada. 
 
Por consiguiente, con independencia de 
los hechos que se han podido concretar 
y cuantificar, dada las circunstancias 
mencionadas no ha sido posible cono-
cer razonablemente si los ingresos reco-
nocidos y pendientes de cobro del capí-
tulo y ejercicio se encuentran contabili-
zados en su totalidad y cuáles de ellos se 
registraron de acuerdo con los princi-
pios aplicables. 
 
III.3.2 Transferencias corrientes y 
Transferencias de capital 
 
43. Con relación a las Transferencias 
corrientes y a las Transferencias de capi-

tal, de acuerdo con los principios con-
tables públicos, aquéllas suponen un 
incremento de patrimonio asociado al 
incremento de un activo (tesorería u 
otro elemento patrimonial). 
 
Por consiguiente, como textualmente 
expresan los reiterados principios, para 
el caso de las transferencias y subven-
ciones: -“….el reconocimiento del derecho 
deberá realizarse cuando se produzca el incre-
mento de activo”-. No obstante, añade:-
“…podrá reconocerse el derecho con anteriori-
dad si se conoce de forma cierta que el ente 
concedente ha  dictado el acto de reconocimiento 
de su correlativa obligación”- 
 
44. La Universidad no ha aplicado con 
rigurosidad el citado principio al reco-
nocer determinados derechos sin el 
soporte adecuado. El incumplimiento 
del mencionado principio conlleva dife-
rencias importantes entre los importes 
que figuran en la Liquidación, como 
derechos reconocidos por la Universi-
dad, y los importes que figuran en la 
contabilidad de la Junta de Andalucía 
como obligaciones reconocidas a favor 
de la UGRA. 
 
Estas diferencias se detallan por capítu-
lo en el cuadro siguiente, donde los im-
portes que figuran con signo positivo 
representan los derechos reconocidos 
que exceden a las obligaciones recono-
cidas por la Junta de Andalucía a favor 
de la Universidad.: 
 

CAPÍTULOS DERECHOS 
4 7 

TOTAL 

Prespt Corriente 373 -1.426 -1.053 
Prespt. Cerrado 1.340 3.905 5.245 
TOTAL 1.713 2.479 4.192 

FUENTE: UGRA Cuadro nº 4

 
45. Tras solicitar la conciliación a la 
Universidad con el fin explicar y depu-
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rar las diferencias, se pusieron de mani-
fiesto los siguientes aspectos: 
 
46. La UGRA sólo ha conciliado las 
partidas registradas por la Junta de An-
dalucía que representan importes que ha 
recaudado, no explicando las razones 
que justifican el reconocimiento del 
resto de los derechos que además figu-
ran pendientes de cobro. 
 
47. No se informa en que Presupuesto, 
corriente o cerrado, tiene registrada 
cada una de las partidas conciliadas. 
 
48. Desconoce o no explica dónde se 
han registrado determinados pagos rea-
lizados por la Junta de Andalucía, a fa-
vor de la Universidad, al responder 
aquellos en unos casos a partidas frac-
cionadas y en otros a partidas agregadas. 
 
49. Se imputa a capítulo 7 de ingresos 
“Transferencias de capital”, pagos reali-
zados por la Junta de Andalucía con 
cargo al capítulo 4 de gastos “Transfe-
rencias corrientes” y viceversa. 
 
50. Se imputa al capítulo 4 de ingresos 
“Transferencias corrientes”, pagos reali-
zados por la Junta de Andalucía con 
cargo al capítulo 6 de gastos “Inversio-
nes reales”. 
 
51. A fin de tratar de comprobar la ra-
zonabilidad del reconocimiento de los 
derechos incluidos en estos capítulos, se 
ha revisado una muestra de las partidas 
más significativas que figuran, de la 
Administración del Estado y de la Ad-
ministración de la Junta de Andalucía, 
en la “Relación de Deudores” al cierre 
del ejercicio y que han significado el 
86% (1.796MP/10,79M€) de los co-
rrespondientes al Presupuesto corriente 

de 2001, y el 88% (4.870MP/29,27M€) 
de Presupuestos cerrados. 
 
52. Desde 1995, el Servicio de Atención 
Sanitaria (SAS) tiene firmado con las 
Universidades andaluzas un Acuerdo 
Marco que fijan las condiciones a cum-
plir y las retribuciones del profesorado 
pertenecientes al SAS. Este acuerdo no 
fue ratificado por la UGRA hasta 1999, 
fecha a partir de la cual comienza a re-
cibir el importe correspondiente a dicho 
ejercicio. 
 
La Universidad también retribuyó al 
citado personal con un complemento 
personal transitorio no asumido por la 
Junta de Andalucía. 
 
Por dichos conceptos, la UGRA tiene 
registrados unos derechos pendientes de 
cobro del ejercicio 2001 por 482MP/ 
2,90M€ y de ejercicios anteriores, con 
antigüedad de 1995, de 1.471MP/8,84 
M€. La Universidad ha iniciado actua-
ciones tendentes a recuperar dichos 
saldos, no existiendo garantía del cobro 
de la totalidad. Dichos importes por su 
carácter de dudoso cobro afectan nega-
tivamente al Remanente de Tesorería. 
 
53. Como derechos pendientes de co-
bro de ejercicios anteriores, por Trans-
ferencias de la Junta de Andalucía para 
ayudas a la financiación de Reformas, 
Acondicionamientos y Mejoras de edifi-
cios (RAM), constan 929MP/5,58M€ de 
los cuales no existen documentos que 
soporten adecuadamente su reconoci-
miento y ofrezca las mínimas garantías 
de cobro, dándose la circunstancia de 
que la Junta de Andalucía no lo tiene 
aún contemplado en ningún programa 
de financiación. Este hecho sobrevalora 
el Remanente de Tesorería del ejercicio. 
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54. Del Acuerdo Marco firmado con la 
Junta de Andalucía en 1997, para la Es-
cuela Técnica Superior de Informática, 
existen derechos reconocidos pendien-
tes de cobro en Presupuestos cerrados 
por 993MP/5,96M€ sin que hasta la 
fecha se haya concedido dicha subven-
ción por la Junta de Andalucía. Se da la 
circunstancia que dicho acuerdo fue 
programado como inversión dentro del 
Programa Plurianual de Inversiones de 
la Junta de Andalucía 1997-2000 e in-
cluso publicado en BOJA. Posterior-
mente fue firmado un nuevo Acuerdo 
Marco 2001-2005, sin que se haya llega-
do a desarrollar el acuerdo ejecutivo. 
Por lo expuesto se deberá proceder a su 
anulación, lo que reducirá el Remanente 
de Tesorería en el citado importe. 
 
55. Constan registrados derechos pen-
dientes de cobro en Presupuestos cerra-
dos por 353MP/2,12M€, correspon-
diente a la cofinanciación por la Junta 
de Andalucía del II Programa Operativo 
FEDER 94-98. La Universidad no ha 
podido facilitar documentación alguna 
que soporte el reconocimiento de estos 
derechos. En el ejercicio 2002 se proce-
de a su anulación al considerarlos inco-
brables. Por consiguiente se ha sobreva-
lorado el Remanente de Tesorería del 
ejercicio. 
 
56. Así mismo, la Universidad ha reco-
nocido derechos en el 2001 por 493MP 
/2,96M€ del Programa Operativo FE-
DER 2000-2002, sin que exista soporte 
documental para su reconocimiento. La 
UGRA lo fundamenta con el compro-
miso de gasto contraído, en lugar de 
reconocerlo al ritmo con que se ejecutan 
los gastos y por los importes que son 
financiados. Este procedimiento supone 
la sobrevaloración del Resultado Presu-

puestario, del Saldo Presupuestario y del 
Remanente de Tesorería del ejercicio. 
 
57. De las transferencias provenientes 
de la Administración Central, la UGRA 
tiene reconocido en el Presupuesto co-
rriente 333MP/2M€ y en Presupuesto 
cerrado 315MP/1,89M€ soportado en 
el convenio firmado entre MECD, la 
Junta de Andalucía y la Universidad, 
para la consecución del objetivo del 
equilibrio presupuestario y contención 
del endeudamiento. 
 
Las aportaciones del MECD se realiza-
rían durante los ejercicios 2001 y 2002, 
sujetas al cumplimiento de los niveles de 
endeudamiento y déficit, de manera que 
de no cumplirse los correspondientes al 
2001 se acumularían a las del ejercicio 
siguiente y de no cumplirlas en el 2002, 
la parte financiada por el MECD sería 
reintegrada. 
 
La UGRA no ha cumplido las condi-
ciones al cierre de 2001. Por lo cual, 
además de que tales reconocimientos 
resultan improcedentes de acuerdo con 
los principios contable aplicables, los 
derechos de cobro resultan inciertos por 
cuanto que están condicionados al 
cumplimiento de las estipulaciones del 
convenio en el 2002. Estos hechos so-
brevaloran el Resultado Presupuestario, 
el Saldo Presupuestario y el Remanente 
de Tesorería del ejercicio. 
 
58. También de la Administración del 
Estado figuran reconocidos, sin soporte 
documental adecuado, derechos en el 
ejercicio 2001 por 300MP/1,80M€ y 
derechos pendientes de cobro en Pre-
supuestos cerrados por 200MP/1,20M€ 
en el capítulo de “Transferencias de 
capital”. Su reconocimiento se justifica 
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con el informe favorable de la Comisión 
Mixta del Ministerio de Fomento y del 
MECD. Debido a que la actuación soli-
citada por la UGRA no se llegó a iniciar, 
ésta ha procedido a la anulación en el 
ejercicio 2002 de 473MP/2,84M€, con-
siderando el resto aplicable a los gastos 
realizados por la redacción del proyecto.  
 
Este hecho implica la sobrevaloración 
por los 473MP/2,84M€ del Resultado 
Presupuestario, del Saldo Presupuesta-
rio y del Remanente de Tesorería del 
ejercicio. 
 
III.3.3 Pasivos financieros 
 
59. Dentro de este capítulo (9), presente 
tanto en el Presupuesto de ingresos 
como en el de gastos, se registran las 
operaciones de obtención y amortiza-
ción de capitales ajenos (deuda pública, 
empréstitos, prestamos, créditos, etc.). 
El importe de deuda a 31 de diciembre 
de 2001 de la Universidad ascendía a 
1.046MP/6,29M€. 
 
60. En el ejercicio 2001, la UGRA ha 
recibido de una entidad financiera un 
anticipo reembolsable de 134MP/0,81 
M€, con un plazo de amortización de 15 
años, 3 de carencia y sin interés. Este 
anticipo, registrado como “Préstamos 
recibidos” se destinará a financiar ayu-
das para equipamiento, infraestructura y 
costes de servicios de apoyo a Parques 
Científicos y Tecnológicos. 
 
61. Así mismo, se ha concertado una 
póliza de crédito, con vencimiento a 36 
meses (largo plazo) y un limite de dispo-
sición de 2.500MP/15,02M€, para fi-
nanciar inversiones y necesidades transi-
torias de tesorería, según figura en el 
informe de la Gerencia y en el acta del 

Consejo Social, en ésta para hacer cons-
tar que se ha comunicado dicha opera-
ción al citado órgano colegiado. Sin 
embargo, el certificado de aprobación 
por Junta de Gobierno y el contrato 
firmado con la entidad financiera, sólo 
especifican que su finalidad es la de 
atender necesidades de tesorería. 
 
A lo largo del 2001, la UGRA ha reali-
zado disposiciones por 2.262 MP/13,59 
M€ y amortizaciones por 1.350 MP/ 
8,11 M€, siendo el saldo de la deuda 
viva al cierre del ejercicio de 912 MP/ 
5,48M€. 
 
62.  De acuerdo con la LOFCA, la 
LGHPCAA y el acuerdo del Consejo 
Andaluz de Universidades, de 26 de 
junio de 1992, las operaciones con plazo 
inferior a una año tendrán como finali-
dad satisfacer necesidades transitorias 
de tesorería, siendo las de plazo superior 
al año aquéllas destinadas a financiar 
gastos de inversión. 
 
Por consiguiente, considerando el do-
cumento que certifica la aprobación de 
la operación por la Junta de Gobierno y 
el contrato con la entidad financiera, la 
Universidad incumple las disposiciones 
establecidas por: 
 
• Contratar una póliza de crédito para 
atender situaciones transitorias de teso-
rería con vencimiento superior al año. 
 
• No constar evidencia documental de 
haberle dado cuenta de la operación a la 
Dirección General de Universidades de 
la Junta de Andalucía. 
 
• No constar o, al menos, no detallar 
cuáles son los documentos contables de 
derechos pendientes de cobro que ga-
rantizan la operación. 
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63. En cuanto al registro contable, de 
acuerdo con el Documento número 5 
de la Comisión de Principios y Normas 
Contables Públicas, las operaciones a 
largo plazo (superior a un año) que se 
formalicen mediante préstamos, crédi-
tos, etc., se registrarán simultáneamente 
al desembolso de los capitales, momen-
to que generalmente coincide con el de 
la formalización del contrato o suscrip-
ción, como derechos reconocidos del 
Presupuesto de Ingresos. No obstante, 
podrá reconocerse con anterioridad al 
desembolso, si de las condiciones del 
contrato se deduce que es firme y exigi-
ble para ambas partes.  
 
Por otra parte, las amortizaciones se 
contabilizarán como obligaciones reco-
nocidas en el Presupuesto de Gastos en 
el ejercicio y en el momento en el que 
tenga lugar su vencimiento. 
 
64. Las dos operaciones realizadas son a 
largo plazo, sin embargo mientras la 
primera se ha registrado correctamente, 
no sucede lo mismo con la póliza de 
crédito al constar reflejada en la agrupa-
ción de Acreedores Extrapresupuesta-
rios, como si de una póliza de crédito a 

corto plazo se tratara. Este hecho infra-
valora en 912MP/5,48M€ el Saldo Pre-
supuestario del ejercicio y el Remanente 
de Tesorería (magnitud o variable de 
componentes a corto plazo) al omitirse 
en la primera la variación neta (dere-
chos) y al incluirse en la segunda como 
parte de las obligaciones pendientes de 
pago de carácter extrapresupuestarias. 
 
III.4 LIQUIDACIÓN DEL PRESU-
PUESTO DE GASTOS 
 
65. Sobre el Presupuesto definitivo de 
47.930MP/288,07M€ (ver Anexo I), se 
han reconocido obligaciones por un 
importe total de 35.639MP/214,19M€, 
lo que supone un nivel de ejecución 
(Obligaciones reconocidas/Créditos de-
finitivos) del 74,4% y un nivel de cum-
plimiento o de pagos del 96,4%. 
 
III.4.1 Gastos de personal 
 
66. El capítulo 1 de gastos contiene las 
retribuciones percibidas por el personal 
que integra la plantilla de la UGRA en 
2001 y las cuotas sociales a cargo del 
empleador. El detalle en MP, es el si-
guiente:

 
 CI M CD OR PR PP 

Funcionarios 15.994 167 16.161 15.951 15.947 4 
Laborales 3.788 111 3.899 3.650 3.646 4 
Personal Contratado 2.899 66 2.965 2.843 2.831 12 
Incentivos al Rendimiento 73 5 78 63 63 0 
Cuotas Sociales 2.668 38 2.706 2.555 2.332 223 
TOTAL MP 25.422 387 25.809 25.062 24.819 243 

TOTAL M€ 152,79 2,32 155,11 150,63 149,16 1,47 

FUENTE: UGRA Cuadro nº 5
 
 
67. El colectivo de personal de la 
UGRA se clasifica en personal docente 
y de investigación (PDI) y en personal 
de administración y servicios (PAS), 
siendo su detalle al final del ejercicio 
2001: 

 PDI PAS 

Funcionarios 2.091 672 
Contratados 1.128 1.125 

Fijos  931 
Eventuales  194 

FUENTE: UGRA 
    Sin detalle 

Cuadro nº 6

 



FISCALIZACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA. 2001 

Cámara de Cuentas de Andalucía  15 

68. La gestión de personal está concen-
trada en los Servicios Centrales, salvo la 
elaboración de nómina que hasta el ejer-
cicio objeto de fiscalización se ha veni-
do confeccionando por la Consejería de 
Educación y Ciencias. 
 
69. El nivel de ejecución (OR/CD) ha 
sido del 97% y el nivel de cumplimiento 
(PR/OR) del 99%, quedando pendiente 
de pago 243MP/1,46M€, prácticamente 
en su totalidad, correspondiente a la 
“Cuota Social” del mes de diciembre a 
liquidar a final de enero de 2002. 
 
70. El concepto, “Cuotas Sociales”, 
recoge sólo la cuota de Seguridad Social  
a cargo del empleador. El resto, es decir 
la parte correspondiente al trabajador, 
se imputa como gasto a través de los

conceptos de sueldos y salarios. Ésta, es 
transferida a la agrupación de “Acreedo-
res” por operaciones extrapresupuesta-
rias vía descuentos en nómina. Al res-
pecto, se ha detectado una diferencia de 
127 MP/762,45 m€, registrada como 
mayor gasto por cuotas de Seguridad 
Social, sobre lo declarado y liquidado 
según los modelos “TC” correspon-
diente al ejercicio 2001. 
 
III.4.2 Gastos en bienes corrientes y 
servicios e inversiones reales. 
 
71. El capítulo 2 “Gastos en bienes 
corrientes y servicios”, recoge aquellos 
gastos necesarios para el funcionamien-
to de los servicios. El detalle en MP, es 
el siguiente: 
 
 
 

 CI M CD OR PR PP 
Arrendamiento 12 14 26 27 24 3 
Reparación y Conservación 243 115 358 370 315 56 
Material, Suministros y  Otros. 2.927 2.069 4.996 2.694 2.347 347 
Indemnización por  razón del servicio 283 39 322 296 242 54 
TOTAL MP 3.465 2.238 5.703 3.387 2.928 459 
TOTAL M€ 20,81 13,45 34,27 20,36 17,60 2,76 
FUENTE: UGRA     Cuadro nº 7

 
 
72. El nivel de ejecución ha sido del 
59,4% y el de cumplimiento del 86,4%. 
 
73. El capítulo 6 “Inversiones reales”, 
recoge aquellos gastos realizados por la 
UGRA destinados a proyectos en inver-
siones nuevas y en inversiones de repo-
sición. El detalle, es el siguiente en MP: 
 
 

 CI M CD OR PR PP 
Inv. Nueva 4.277 -71 4.205 1.742 1.539 203 
Inv. Reposic. 8.317 1.779 10.096 3.890 3.536 354 
TOTAL MP 12.594 1.708 14.301 5.632 5.075 557
TOTAL M€ 75,69 10,26 85,95 33,85 30,50 3,35

FUENTE:UGRA Cuadro nº 8

 

74. Tal como se puede comprobar en el 
cuadro anterior, el nivel de ejecución 
sólo fue del 39,4% y el grado de cum-
plimiento del 90,1%. 
 
75. Con relación a estos gastos se ha de 
señalar que un total de 259 facturas por 
importe de 29MP/174,23m€, pertene-
cientes a ejercicios anteriores a 2001, se 
encuentran imputadas a dicho ejercicio. 
Así mismo, un total de 90 facturas por 
importe de 5MP/29,63m€, correspon-
dientes al ejercicio 2001, han sido impu-
tadas al ejercicio 2002. En ambos casos, 
prácticamente la totalidad corresponden 
a gastos del capítulo 2 “Bienes corrien-
tes y servicios”. 
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76. Con relación a este aspecto se de-
ben hacer dos precisiones: 
 
• Aun existiendo remanentes de crédi-

to al cierre del ejercicio 2001 en el 
capítulo 2, se desvían gastos al ejerci-
cio siguiente. 

 
• Se infravalora en 24MP/144,60m€ el 

Resultado Presupuestario y el Saldo 
Presupuestario, en tanto que el Re-
manente de Tesorería se sobrevalora 
en 5MP/29,63m€. 

 
III.4.2.1. Libramientos a justificar 
 
77. El sistema SOROLLA contempla la 
gestión de dos tipos de pagos, “pagos 
en firme” y “pagos a justificar”. Los 
primeros, son ordenados sobre docu-
mentos contables “ADO” expedidos en 
presencia de la factura previamente va-
lidada. Los segundos, son ordenados 
sobre idénticos “ADO” expedidos con 
la particularidad de que son señalados 
manualmente con una “J”, sobre pro-
puestas de gastos tramitadas por las uni-
dades de gastos (centros, departamen-
tos, proyectos, etc.), acompañadas de un 
informe o de una factura proforma. 
 
En ambos casos, el pago efectivo es 
posible hacerlo por la cuenta de Fun-
cionamiento o de Tesorería según tenga 
o no carácter de urgencia. 
 
Todos deben ser registrados en el sis-
tema, existiendo para los de carácter “a 
justificar” un modulo de seguimiento y 
control de su justificación. 
 
78. La revisión del procedimiento ha 
puesto de manifiesto que: 
 
 

• Durante el ejercicio 2001 la UGRA 
no había desarrollado el modulo de 
seguimiento y control de “pagos a justi-
ficar”, tramitando y registrando la tota-
lidad de dichos documentos como pa-
gos en firme. 
 
• En Intervención se procesan infor-
máticamente, en un registro auxiliar 
ajeno al sistema, los documentos 
“ADO” que tienen carácter “a justifi-
car”, permaneciendo custodiados hasta 
la recepción de la justificación, valida-
ción y remisión a contabilidad. Dicho 
registro auxiliar sólo mantiene informa-
ción de los pagos que se encuentran 
pendientes de justificar, eliminando 
todos los datos de aquellos que son 
justificados. 
 
• El referido registro auxiliar no refle-
ja los “ADO” que provisionalmente son 
anticipados por la cuenta de Funciona-
miento, los cuales son controlados me-
diante fotocopias en la Sección de Ges-
tión Económica hasta su reposición. 
 
• Llegados al departamento de conta-
bilidad los “ADO” con pagos “a justifi-
car”, acompañado de los justificantes 
validados por la Intervención, se proce-
de a la destrucción del documento y 
expedición de un nuevos y definitivos 
que figura, a partir de este momento, 
como pagado en firme. 
 
Por consiguiente no es posible conocer 
el volumen de pagos y cuáles de los 
documentos registrados en contabilidad 
del ejercicio 2001 fueron tramitados con 
carácter de “a justificar”, impidiendo 
realizar la revisión de la justificación de 
dichos expedientes y si la Liquidación 
contiene o no documentos “ADO” 
contabilizados, cuyo pago se encuentran 
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sin justificación total o parcial y si de 
ellos se deducen ajustes o reclasificacio-
nes que afecten a las magnitudes de 
resultados. 
 
79. A la fecha de los trabajos de campo 
la UGRA tenía 328MP/1,97M€ de pa-
gos “a justificar”, de ellos 167MP/1M€, 
representados en 693 documentos, co-
rrespondían a los ejercicios 1985 a 2001, 
el resto son de 2002 y 2003. 
 
80. Se ha realizado un examen de una 
muestra de 23 expedientes, representa-
tivo del 34% del montante pendiente de 
justificar desde el ejercicio 1985 hasta el 
2001, siendo el resultado:  
 
• En el 61% de ellos no consta que se 
haya sometido a fiscalización previa. 
 
• Un 13% que figura como fiscaliza-
dos, no es posible identificar quién rea-
lizó dicha función. 
 
• De la documentación existente en el 
43%, tratándose de pagos tramitados 
antes de la implantación del SORO-
LLA, no se desprende a favor de quién 
y cómo se hicieron efectivo. 
 
• El 60% de los expedientes que se 
mantienen pendiente de justificar, algu-
nos desde hace varios años, no contie-
nen evidencia de haberse requerido su 
justificación o reintegro. Con posterio-
ridad a la comunicación de esta actua-
ción de fiscalización, en el 2003 se han 
realizado requerimientos del 30%. 
 
• Un 26% de los expedientes que 
contienen documentación soporte des-
de hace varios años, no se dieron por 
justificado hasta no realizados los cita-
dos requerimientos en el 2003. 

• El 17%, de acuerdo con la docu-
mentación justificativa y las característi-
cas del gasto, debió tramitarse como 
pago en firme. 
 
• En un 26% de los expedientes cu-
yos pagos fueron librados desde Teso-
rería, directamente a favor de terceros 
ajenos a la UGRA, se exige la justifica-
ción a la unidad de gasto responsable 
del crédito presupuestario. 
 
• En el 39% de los expedientes, cuyos 
fondos fueron librados mediante talón 
bancario, consta con fecha de pago la 
de expedición del talón con indepen-
dencia de la fecha en que fuera retirado 
o recibido por el tercero. 
 
• Puntualmente se han detectado cier-
tas deficiencias tales como: fecha de 
tramitación del gasto y de resolución de 
adjudicación posteriores a la de factura, 
imputación al capítulo 1 “Gastos de 
Personal” de retribuciones por asisten-
cia a cursos y conferencias, tratándose 
de personal ajeno a la Universidad, defi-
ciencias del archivo e incoherencias de 
fechas de registros con respecto a la del 
documento contable, etc. 
 
III.4.2.2. Análisis de la contratación ad-
ministrativa 
 
81. Los expedientes de ambos capítulos 
(2 y 6) se encuentran sujetos al mismo 
marco legal, Real Decreto Legislativo 
2/2000 de 16 de junio, que aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Contratos 
de la Administraciones Públicas 
(TRLCAP), Ley de Patrimonio de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía y 
normas para la ejecución del Presupues-
to de la UGRA para 2001. 
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El artículo 118.1 del TRLCAP establece 
la obligación para las entidades públicas 
de mantener un registro de los contra-
tos celebrados. La UGRA ha facilitado 
una relación de contratos que tiene ori-
gen en un registro informatizado. 
 
82. El resumen de dicha relación facili-
tada es el siguiente: 
 

 EXPDTES IMPORTES MP 

Obras 464 1.454 
Equipamientos 324 538 
Gestión 20 18 
Feder 30 855 
Varios 25 627 
TOTALES  863 3.492  
TOTALES M€  20,99  
FUENTE: UGRA Cuadro nº 9

 
83. Examinada la citada relación se de-
tectan las siguientes deficiencias: 
 
• No constan los contratos de servi-
cios y se incluyen convenios. 
 
• Se incorporan los contratos meno-
res, estando expresamente excluidos de 
acuerdo con el artículo 114 del RD 
1098/2001, de 12 de octubre, que 
aprueba el Reglamento General de la 
Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas (RGCAP). 
 
• Salvo aquellos referidos al grupo de 
“varios”, el resto no incluyen los trami-
tados por procedimiento negociado. 
 
• No existe informatización y control 
de los datos, aspectos y fechas vincula-
dos al tramite administrativo que sigue 
cada expediente o contrato, ni al menos 
de los que expresamente se establecen 
en el artículo 114 del RGCAP. 
 
• No se dispone de los procedimien-
tos que permiten interrelacionar la in-
formación que al respecto existe en los 

Departamentos de Contratación, de 
Asuntos Económicos y de Contabilidad. 
 
84. Con carácter individual, se ha reali-
zado un examen de una muestra de 38 
expedientes seleccionados entre obras y 
suministros o equipamientos, habiéndo-
se comprobado 32 aspectos para los de 
obras y 28 para los de suministros. Ob-
viando aquellas deficiencias considera-
das estrictamente puntuales, el resultado 
fue el siguiente: 
 
1.- Contratos de obras 
 
85. Se incluye como contrato de obra 
un expediente destinado a regular el 
pago de honorarios de anteproyecto de 
rehabilitación del antiguo Hospital Mili-
tar, para la Escuela Técnica Superior de 
Arquitectura. 
 
86. Se documentan y se tramitan como 
convenios dos expedientes de gastos, 
uno destinado a la instalación de clima-
tización del Hospital Real y otro para la 
adquisición del edificio destinado a la 
Facultad de Bellas Artes. 
 
87. Por lo general se acude para su ad-
judicación al procedimiento abierto por 
concurso, si bien es frecuente el tramite 
por vía de urgencia, constando su decla-
ración debidamente motivada. 
 
88. En todos los casos, la comisión téc-
nica de la mesa de contratación fija la 
puntuación que ponderan los criterios 
(oferta económica, acortamiento de pla-
zos, obras análogas y medios materiales 
y humanos) hasta doce días después de 
la apertura de sobres, mostrando aque-
llos ciertas diferencias con los estableci-
dos en los Pliegos de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares (PCAP). 
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89. En el 57% de los expedientes, el 
acta de adjudicación no manifiesta el 
resultado de la ponderación de los crite-
rios por empresa, como establece el 
artículo 88 del TRLCAP, sólo el orden 
de mayor a menor que dice haber obte-
nido. 
 
90. Salvo uno de los expedientes, en el 
que no consta fotocopia de la inserción 
en el BOE ni evidencia de su publica-
ción por lo que se desconoce si fue o no 
publicado, los restantes incumplieron el 
plazo de publicación establecido en el 
artículo 93.2 del TRLCAP. 
 
91. En el 28% de los expedientes no 
consta acreditado por el adjudicatario el 
pago del Impuesto de Actividades Eco-
nómicas, incumpliéndose uno de los 
requisitos que impiden contratar con la 
Administración Pública, según el artícu-
lo 20.f) del TRLCAP. 
 
92. En ningún caso figura informe de la 
necesidad del gasto. 
 
93. Ningún expediente cuenta con el 
Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT), 
incumpliendo el artículo 51 del TRLCAP 
y 68 del RGCAP. 
 
94. En el 57% de los expedientes no 
consta la ficha de inventario. 
 
2.- Suministros y equipamientos. 
 
95. En la relación o registro facilitado 
constan dos de los expedientes de la 
muestra seleccionada que posteriormen-
te resultaron estar anulados. 
 
96. Ningún expediente contiene infor-
me de necesidades del gasto. 
 

97. El 31% no cuenta con el documen-
to de retención de crédito. 
 
98. En un 15%, tratándose de contratos 
menores, no consta la aprobación del 
gasto que junto con la factura son los 
requisitos que establece el artículo 56 
del TRLCAP. 
 
99. En este tipo de expediente, salvo en 
los documentos de retención de crédi-
tos cuando existen, no consta que se 
hayan Intervenido. 
 
100. En el 60% de los expedientes de 
adjudicación por concurso, no consta 
fotocopia de la publicación de la licita-
ción por concurso en el BOE, ni res-
guardo del fax con destino a la Oficina 
Pública de la Comunidad Económica 
Europea para su publicación en el DO-
CE. 
 
101. El único expediente de la muestra 
cuyo procedimiento de adjudicación por 
concurso fue tramitado por vía de ur-
gencia, no contaba con la declaración 
debidamente motivada según establece 
el artículo 71 del TRLCAP. 
 
102. En el 80% de los adjudicados por 
concurso no constan los certificados 
que acreditan estar al corriente del pago 
de retenciones de IRPF y del IAE, de 
todos o de algunos de los oferentes, 
cuando la adjudicación es por lotes. 
 
103. No consta el contrato con una de 
las entidades cuyo procedimiento de 
adjudicación se llevo a cabo por lotes de 
suministros. 
 
104. En el 60% de los expedientes adju-
dicados por concurso, las actas de re-
cepción se encuentran sin fechar. 
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105. Cuando el expediente conlleva la 
incorporación de la ficha de inventario, 
esta carece de las referencias del bien 
(marca, modelo, precio, fecha de adqui-
sición, etc.) y de la rubrica del responsa-
ble. 
 
106. En la mayoría de los expedientes, 
los documentos contables de pago no 
hacen referencia al contrato vinculado, 
ni contienen otra referencia interna que 
permita identificarlos. 
 
III.5 OPERACIONES EXTRAPRE-
SUPUESTARIAS 
 
107. Esta área de la contabilidad pública, 
recoge todas aquellas operaciones que 
no afectan de forma directa ni a los 
ingresos, ni a los gastos presupuestarios 
pero forman parte de la gestión de los 
recursos. Tal es el caso de las retencio-
nes del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas (IRPF) y demás des-
cuentos practicados en nóminas. 
 
108. La UGRA no presenta rigurosa-
mente la información de estas opera-
ciones de acuerdo con la Instrucción de 
Contabilidad. Si bien consta por una 
parte el estado de deudores y por otra el 
estado de acreedores, no se presenta el 
correspondiente a partidas pendientes 
de aplicación. 
 
III.5.1 Deudores extrapresupuesta-
rios 
 
109. En esta agrupación, la UGRA tiene 
registrada una partida cuyo saldo por 
402MP/2,42M€ representa la retención 
de la AEAT, por la transferencia que el 
MECD ha realizado por los derechos 
pendientes de cobro a favor de la Uni-
versidad. La retención tiene por objeto 

compensar intereses de demora deven-
gados entre 1990 y 1993, reclamados 
por la Agencia Tributaria y no satisfe-
chos. Dicho acto se encuentra recurrido 
ante la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia. 
 
Así mismo, la AEAT ha reclamado una 
nueva liquidación por 416MP/2,50M€ 
de intereses también por demora en el 
pago de impuestos. Esta liquidación no 
figura registrada presupuestaria ni ex-
trapresupuestariamente, ni se hace men-
ción de ella en la memoria. 
 
Las dos liquidaciones han sido recurri-
das por la UGRA, por lo que el cobro 
de los derechos relativos a la primera y 
el reconocimiento de la obligación de 
ambas están condicionados a las resolu-
ciones de los recursos. Existe pues in-
certidumbre sobre cuál será el efecto 
económico de ambos hechos en el Re-
manente de Tesorería.  
 
110. Figura pendiente de cobro desde el 
ejercicio 2000 un saldo de 27 MP/ 
163,67 m€ en la cuenta “Deudores IVA 
repercutido”. La Universidad no ha 
podido explicar su origen, alegando que 
corresponden a operaciones internas 
generadas automáticamente por el pro-
pio sistema SOROLLA. 
 
III.5.2 Acreedores extrapresupuesta-
rios 
 
111. Consta como obligación pendiente 
de pago 20MP/122,61m€ cuyo origen, 
en su mayor parte, corresponde a ingre-
sos por derechos de oposiciones y con-
cursos pendientes de aplicar a Presu-
puesto. 
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Así mismo, se mantienen sin regularizar 
desde el ejercicio 2000 el saldo de la 
cuenta “Varios a investigar” por 111 
MP/666,42 m€ y que fueron imputado 
al Presupuesto del citado ejercicio. 
 
Ambos hechos infravaloran el Resulta-
do Presupuestario por importe de 20 
MP/122,61 m€ y el Remanente de Te-
sorería por 131 MP/789,03 m€. 
 
112. Desde marzo no se liquidan en 
plazo los descuentos en nomina por 
Derechos Pasivos, quedando un saldo al 
cierre del ejercicio de 330MP/1,98M€. 
 
113. Se liquidaron fuera del plazo volun-
tario las retenciones de IRPF corres-
pondiente al segundo trimestre de 2001. 
Al cierre del ejercicio constaban pen-
dientes de pago las retenciones del ter-
cer y cuarto trimestre de 2001 por 
2.247MP/13,50 M€ y un pequeño saldo 
de ejercicios anteriores de 11MP/67,91 
m€, que fueron pagadas con intereses 
(28MP/169,48m€) de demora, tras ser 
aceptada por la AEAT la solicitud de su 
aplazamiento. Por consiguiente, aún 
persisten contingencias de contenido 
económico con la AEAT por los intere-
ses de demora correspondiente al se-
gundo trimestre. 
 
114. En esta agrupación, como en la de 
deudores, figuran saldos por IVA gene-
rados automáticamente por el sistema, 
que no han podido ser explicados por la 
Universidad. Las declaraciones presen-
tadas y liquidadas en el ejercicio se ba-
san en la información exclusivamente 
presupuestaria sin considerar los saldos 
que se muestran en Operaciones Extra-
presupuestarias. No obstante, a la fecha 
de finalización de los trabajos de campo 
estaba prevista una reunión con la 

AEAT para determinar y regularizar la 
situación. 
 
III.6 TESORERÍA 
 
115. El saldo de Tesorería a 31 de di-
ciembre de 2001 que figura en la liqui-
dación del Presupuesto es de 195MP/ 
1,17M€, constituido, según la informa-
ción facilitada, por los saldos de cuatro 
cuentas tesoreras. Al margen de estas, la 
Universidad tiene más de 90 cuentas 
corrientes. 
 
116. El examen realizado ha permitido 
detectar una gran diversidad de inciden-
cias e irregularidades que tienen o pue-
den representar contingencias económi-
cas, entre ellas se deben señalar las si-
guientes: 
 
• La liquidación no ofrece detalle de 
las cuentas y saldos que constituyen el 
saldo de existencias finales de Tesorería 
que aparece en el estado “Resumen de 
ingresos y pagos”. 
 
• Se excluyen del saldo de Tesorería 
los correspondientes a diversas cuentas 
restringidas de ingresos y de pagos, y de 
las cuales no se realizan conciliaciones. 
 
• El saldo contable del que se parte 
para realizar la conciliación de la Teso-
rería, difiere del que aparece en la liqui-
dación en 106MP/638,81m€. De esta 
diferencia, 40MP/240,40m€ correspon-
de a la dotación de caja. 
 
• El saldo de Tesorería se ha dismi-
nuido con los pagos a realizar a los 
acreedores, por los saldos pendientes 
que mantienen al cierre del ejercicio. En 
este sentido el saldo de Tesorería que 
figura en la liquidación se encuentra 
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disminuido, al menos, en 863 MP/5,19 
M€. 
 
• Existen cuentas corrientes que no se 
concilian desde 1998, una de las cuales 
ha estado sujeta a numerosas inciden-
cias desde 1989 aún pendientes de regu-
larizar. 
 
• Mientras en unos casos, los registros 
auxiliares de las cuentas no ofrecen las 
garantías necesarias que permitan asegu-
rar que sus saldos son reales, en otros 
no ha sido posible obtener los listados 
de dichos registros por problemas de 
programación informática. 
 
• De la relación de centros de gastos 
que contaron con una dotación econó-
mica en el ejercicio 2001, en concepto 
de dispersión de caja, y de las actas de 
arqueos de caja, elaborados por los cita-
dos centros, se deduce que la relación 
facilitada no se encuentra actualizada al 
incluir centros y dotaciones que corres-
ponden a ejercicios anteriores. Así mis-
mo, las dotaciones de fondos dispuestas 
en dos de los centros en el ejercicio 
2001 varían en más o en menos de los 
importes autorizados. 
 
• Uno de los arqueos revisados inclu-
yen fondos no autorizados por la Ge-
rencia, cuyo origen se desconoce. Di-
chos fondos no fueron devueltos a la 
Tesorería sino aplicados a mayores gas-
tos. 
 
• Durante el trabajo de campo, se 
procedió a realizar un arqueo sorpresivo 
de los fondos que mantiene en caja la 
Sección de Gestión Económica, no 
pudiendo realizarse al no constar en el 
centro la llave que permite acceder a 
dicha caja. 

• No es posible obtener una razonabi-
lidad de los registros auxiliares, donde 
se anotan los movimientos y traspasos 
de fondos de la cuenta de Tesorería a la 
cuenta de Funcionamiento, para atender 
pagos a justificar, anticipos de cajeros y 
dietas de personal y otros anticipos. En 
conjunto estos registros arrojan un sal-
do de 257MP/1,54M€. 
 
117. Por consiguiente, los procedimien-
tos administrativos, de control y la in-
formación contable disponible no han 
permitido conocer y determinar la razo-
nabilidad de dichos saldos, circunstan-
cias que junto con las incidencias, irre-
gularidades e incertidumbres menciona-
das no permiten asegurar las diferencias 
detectadas e impiden concluir sobre la 
procedencia o no de proponer ajustes y 
reclasificaciones a los estados y la cuan-
tía de ellos. 
 
III.7 INVENTARIO 
 
118. La Universidad, aun cuando cuenta 
con un inventario de sus bienes patri-
moniales, sin embargo no es posible 
obtenerlo atendiendo, al menos, a la 
naturaleza, condición de dominio, des-
tino, adscripción o forma de adquisición 
de los bienes de que se tratan. 
 
119. No se encuentran inventariados ni 
existe un registro de los títulos o valores 
mobiliarios y créditos, ni de las patentes 
registradas a nombre de la UGRA y que 
constituyen su inmovilizado financiero e 
inmovilizado inmaterial respectivamente. 
 
120. No se encuentran inventariados se-
paradamente los derechos de arrenda-
mientos sobre bienes muebles e inmue-
bles y aquellos cedidos en régimen de 
concesión administrativa. 



FISCALIZACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA. 2001 

Cámara de Cuentas de Andalucía   23

121. No se realizan controles mediante 
inspecciones físicas o inventarios perió-
dicos, al menos, mediante procedimien-
tos de muestreo y como mínimo una 
vez al año. 
 
Ante las circunstancias mencionadas, no 
es posible asegurar que el inventario 
disponible responda a la realidad, pu-
diendo recoger bienes que encontrán-
dose en desuso debieran constar dados 
de baja, no se encuentran localizados o 
se encuentran en lugar distinto al que 
figura en el inventario e incluso sin 
identificar. 
 
122. Con relación a los bienes inmuebles 
y terrenos debe señalarse determinados 
casos que por circunstancias no se en-
cuentran registrados a nombre de la 
Universidad en el Registro de la Propie-
dad, así: 
 
• Campus de Fuentenueva: Su consti-
tución obedece a ejecución de dos De-
cretos, el 1.333/1965 de donación al 
Estado de dos parcelas de terrenos del 
Ayuntamiento de Granada con destino 
a la construcción del polígono universi-
tario, siendo posteriormente inscrito a 
favor de la UGRA, y el 1.424/1967 de 
expropiación por procedimiento de 
urgencia de los bienes para la realización 
de dicho polígono. 
 
En cuanto al segundo, una vez conclui-
da su expropiación forzosa e inscritos a 
favor del Estado, debieron inscribirse a 
favor de la Universidad y posteriormen-
te en segunda fase proceder a la inscrip-
ción en el Registro de la Propiedad de 
todas las edificaciones del campus. Aún 
se encuentran pendientes determinados 
tramites, como es la firma del acta que 
delimita con precisión los terrenos que 

han de inscribirse a favor de la Univer-
sidad. 
 
• Campus de Cartuja: Los terrenos 
están inscritos a nombre de la UGRA. 
De las edificaciones, las obras más re-
cientes se encuentran inscritas, sin em-
bargo se desconoce el estado en que se 
encuentran las antiguas. 
 
Dentro de este campus, el inmueble 
destinado a la Facultad de Ciencias de la 
Actividad Física y del Deporte, al cual 
se encontraban vinculados el INEF, el 
Ayuntamiento de Granada como bene-
ficiario de la cesión gratuita de dichas 
instalaciones por treinta años y la Junta 
de Andalucía por ser el INEF ente au-
tonómico. La necesidad de coordinar 
los intereses municipales obligó a la 
firma de un convenio entre la Junta de 
Andalucía y Ayuntamiento. Por consi-
guiente, la integración de la Universidad 
exige pues la firma de un nuevo conve-
nio Junta de Andalucía, Ayuntamiento 
de Granada y Universidad. 
 
• Campus de Ciencias Medicas: Los 
terrenos donde se asientan la Facultad 
de Medicina, el Hospital Clínico, la Es-
cuela Universitaria de Ciencias de la 
Salud, el Aulario de esta última y la Bi-
blioteca Biosanitaria se encuentran ins-
critos.  
 
Respecto a los edificios sólo se encuen-
tran inscritos la Biblioteca y el Aulario 
por problemas de delimitación del resto. 
 
• Campus Avda. de Andalucía: El 
edificio sede de la Facultad de Bellas 
Artes, disponible en virtud de un con-
venio de cesión con la Diputación Pro-
vincial de Granada. Aun cuando ha sido 
tramitado el expediente de adquisición, 
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se encuentra paralizado pendiente de 
tasación. 
 
Dentro de este mismo campus, se en-
cuentra el edificio en el que tuvo su 
sede la Escuela Universitaria de Gra-
duados Sociales, posteriormente la Es-
cuela Técnica Superior de Ingeniería 
Informática y actualmente destinado, 
con carácter provisional, a la Escuela 
Técnica Superior de Arquitectura. De 
este edificio, por criterio de prudencia, 
aún no se ha promovido su inscripción 
ante la duda de si su dominio tiene o no 
que revertir a la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. 
 
III.8 CONTROL INTERNO 
 
Modificaciones presupuestarias 
 
123. El estado de modificaciones de 
crédito incluido en la Liquidación del 
ejercicio no ofrece información respec-
to al importe total de cada expediente, la 
fecha y el órgano de aprobación y salvo 
excepciones del tipo o figura modifica-
tiva. 
 
124. Los expedientes no expresan la 
normativa que soporta la modificación 
de Presupuesto, sólo los aprobados por 
Consejo Social hacen referencia a la 
disposición que habilita a dicho órgano 
para su aprobación, y en ninguno existe 
evidencia de que se hayan sometido a 
fiscalización. 
 
125. Se registra contablemente la modi-
ficación de crédito sin soporte o docu-
mento contable. 
 
 
 
 

Tasas, precios públicos y otros in-
gresos 
 
126. Aun cuando del testimonio de los 
responsables de la gestión económica y, 
concretamente, de los ingresos corres-
pondientes al capítulo 3 “Tasas, precios 
públicos y otros ingresos” se deduzca la 
aplicación de suficientes medidas de 
control, las pruebas realizadas confir-
man importantes debilidades que impi-
den garantizar las cifras que refleja la 
Liquidación. 
 
127. No se aprovecha la información 
que nominativamente disponen los cen-
tros docentes, a través del Sistema Inte-
grado de Gestión de Alumnos (SIGA) y 
del programa de Caja Electrónica en 
Servicios Centrales, para determinar el 
total de derechos que correspondientes 
a matrículas deben ser reconocidos y 
cuáles se encuentran pendientes de co-
bro. Según fuentes testimoniales, a par-
tir del ejercicio 2002 se viene utilizando 
dicha información. 
 
128. Con carácter general los ingresos 
no son objeto de fiscalización previa ni 
de controles internos. 
 
129. Debido a un error en el sistema de 
expedición de cartas de pago, la conci-
liación con la información registrada en 
el programa de Caja Electrónica en el 
ejercicio 2001 resultó muy deficiente, 
hasta el extremo de que por ello se anu-
laran improcedentemente matrículas que 
habían sido recaudadas. Estas circuns-
tancias también impidieron ejercer con 
suficientes garantías las actuaciones admi-
nistrativas previstas para el seguimiento 
y control de falta de pago. 
 



FISCALIZACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA. 2001 

Cámara de Cuentas de Andalucía   25

130. El SIGA no mantiene archivos his-
tóricos, por lo que cualquier modifica-
ción, corrección o anulación no es posi-
ble su consulta, salvo que se hubiera 
expedido la información en soporte 
papel en la fecha en que aquéllas fueron 
procesadas. 
 
131. En general las anulaciones y rectifi-
caciones de derechos reconocidos o de 
la recaudación no se soportan en docu-
mentos contables. 
 
132. No se aplican medidas correctoras 
para preservar los derechos académicos  
de aquellos alumnos que liquidan las 
tasas, frente a quienes mantienen deu-
das con la UGRA. 
 
La Universidad no aplica la vía de 
apremio ni liquida intereses de demora 
por aquellos ingresos de matrícula que 
no son recaudados, considerando en su 
caso que el alumno desiste de su deseo a 
cursar los estudios, perdiendo los dere-
chos de examen. Sin embargo, el proce-
dimiento mantiene al cierre del ejercicio 
unos derechos pendientes sin garantías 
de cobro que no son anulados hasta el 
ejercicio siguiente, coincidiendo con el 
final del curso. 
 
No obstante, los procedimientos o las 
actuaciones administrativas que son 
ejercidos de oficio por los centros do-
centes no se encuentran homogeneiza-
dos, resultando más rigurosos y severos 
en unos que en otros, según el número 
y la actitud del alumnado, pudiendo no 
figurar en acta tras la realización del 
examen y anulada la matrícula si finali-
zado el curso no se ha librado su impor-
te. 
 
 

133. No se controla que los saldos de las 
cuentas restringidas se traspasen, al me-
nos, al cierre del ejercicio a la cuenta de 
Tesorería, omitiendo dichos saldos co-
mo derechos reconocidos y recaudados. 
 
134. Excepcionalmente y hasta el 2001 
se ha venido recaudando en efectivo 
(metálico) por los Servicios Centrales, 
ingresos para su posterior depósito en 
banco, no habiendo realizado con los 
centros docentes el cruce de informa-
ción para verificar que dicha recauda-
ción se ajusta a derechos devengados. 
 
Este hecho confirma la falta de un ade-
cuado control contable de los ingresos 
que, por los servicios prestados en los 
centros, son recaudados por los Servi-
cios Centrales, desconociendo si existen 
errores u omisiones en la gestión y si 
existen o no y a quiénes corresponden 
los posibles saldos pendientes de cobro. 
 
Ingresos patrimoniales 
 
135. Durante el ejercicio 2001, salvo los 
ingresos por intereses de depósitos, que 
preceptivamente fueron abonados di-
rectamente en cuentas bancarias de Te-
sorería, del resto de conceptos no se 
había definido el procedimiento de co-
bro. Así, mientras una buena parte de la 
recaudación se hizo en metálico, ingre-
sándose periódicamente por importes 
acumulados en una cuenta bancaria de 
“Tesorería”, otra parte se liquidó me-
diante talón o transferencia bancaria a 
las cuentas de “Tesorería”, “Restringida 
de Ingresos” o a la de “Otros ingresos”. 
 
Esta falta de homogeneidad de proce-
dimiento dificulta e imposibilita, en 
ocasiones, el seguimiento y control de 
los ingresos y su conciliación entre el 
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Mayor de ingresos y los registros auxi-
liares de cuentas bancarias. 
 
Transferencias corrientes y Transfe-
rencias de capital 
 
136. Desde la implantación parcial en el 
ejercicio 2000 del nuevo sistema de 
contabilidad SOROLLA, la Interven-
ción no realiza fiscalización alguna de 
los ingresos, ni se aplican medidas de 
control de los ingresos por Transferen-
cias proveniente de la Comunidad Au-
tónoma o del Estado. 
 
Gastos de personal 
 
137. La revisión de los procedimientos 
de control interno ha consistido en veri-
ficación de la documentación relativa a 
determinados aspectos (forma de acce-
so, DNI, titulación, nombramientos, 
grupo o categoría, nivel, reconocimiento 
de trienio, situación familiar, tiempo de 
dedicación, etc.) que deben contener los 
expedientes de personal, así como de su 
adecuada coherencia con los compo-
nentes (sueldo, trienios, complemento 
de destino y complemento especifico) 
que constituyen las nóminas de los me-
ses de marzo y diciembre, correspon-
dientes a una muestra de 60 empleados, 
entre funcionarios y contratados, perte-
necientes a PDI y PAS. El resultado ha 
puesto de manifiesto las siguientes debi-
lidades: 
 
• No se dispone de manuales de pro-
cedimiento y funcionamiento, sólo exis-
te Relación de Puesto de Trabajo del 
PAS y no se encuentra regulada la fecha 
del cierre mensual de la nómina. 
 
• Hasta el cierre del ejercicio 2001, no 
se habían realizado controles internos 
del área de personal y nóminas. 

• Ninguno de los expedientes exami-
nados contenían los certificados de la 
situación familiar al final de cada ejerci-
cio, necesario para determinar el tipo de 
descuento por IRPF. De los facilitados, 
el 92% correspondían a los cumplimen-
tados con aplicación a los ejercicios 
1999, 2000 y 2002. 
 
• En un 22% de los casos no se en-
cuentra copia de la hoja de servicio y en 
el 23% no consta la toma de posesión 
del funcionario para el puesto que ha 
sido nombrado. 
 
• El 13% de los expedientes no con-
tienen fotocopia compulsada de la titu-
lación académica correspondiente, sien-
do el nombramiento de algunos de 
1986, 1987 y 1988. No obstante, cons-
tan fotocopias de los justificantes de 
haber liquidado los derechos de expedi-
ción. 
 
• En un 8% de los casos el nivel del 
puesto no consta o no coincide con el 
que se retribuye en la nómina. 
 
• Se detectan incidencias en el 47% de 
los casos, fundamentalmente debido a 
pequeñas diferencias en los importes 
liquidados por trienios y puntualmente 
en los complementos de destino y com-
plementos específico considerados en 
nóminas. 
 
• Sólo en el 3% no figuraba fotocopia 
del documento nacional de identidad. 
 
Gastos en bienes corrientes y servi-
cios e inversiones reales 
 
138. Durante el ejercicio 2001 la UGRA 
no ha dispuesto de manual de procedi-
miento y funcionamiento, pese a que 
esta área de gestión se encuentra des-
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centralizada en un elevado número de 
unidades de gasto. 
 
139. Por lo general los documentos con-
tables no se encuentran firmados por el 
ordenador de pagos o persona en quien 
se delegue, ni por la Intervención. 
 
140. No siempre consta en el expediente 
la propuesta de gasto o, en su caso, el 
documento de retención de crédito que 
garantiza la disponibilidad de crédito y 
asegura la tramitación y ejecución del 
gasto, en especial cuando estos son ges-
tionados por los centros o unidades de 
gastos. 
 
Tesorería 
 
141. La UGRA no dispone de un ma-
nual de procedimientos y funcionamien-
to de esta área. 
 
142. Se estima que considerando la di-
mensión y el volumen de operaciones 
realizadas por la Universidad en cada 
ejercicio, el Departamento no dispone 
de una dotación de recursos humanos 
suficiente. 
 
143. No se elabora un Plan de Tesorería 
donde se refleje las estimaciones perió-
dicas de entradas y salidas de fondos, el 
cual deberá ser objeto de actualización 
en cada periodo de cuatro o seis meses. 
 
144. La mayoría de las cuentas corrien-
tes tienen más de dos personas autori-
zadas y en diversos casos llegan a tener 
más de once y hasta catorce. 
 
145. No se ha obtenido evidencia de que 
la totalidad de los centros de gastos con 
dispersión de caja, se atengan al cum-
plimiento estricto de la normativa inter-

na existente sobre el control de estos 
fondos. 
 
146. No se ha obtenido evidencia de que 
se realicen arqueos de los fondos que 
dispone en efectivo la Sección de Ges-
tión Económica. 
 
147. Se ha verificado que durante el 
ejercicio 2001 existieron cuentas co-
rrientes a nombre de la UGRA, sin que 
conste la autorización por la Gerencia 
de su apertura. 
 
148. La conciliación de las cuentas que 
constituyen la Tesorería, no se realiza 
cuenta por cuenta sino de forma agre-
gada. 
 
149. En la conciliación figuran partidas 
de ejercicios anteriores que no son obje-
to de regularización, desconociendo la 
unidad responsable si se han registrado 
o no en contabilidad. 
 
150. La cuenta de gastos de Funciona-
miento no es conciliada desde 1998, ni 
es habitual que se cruce la información 
bancaria con la contabilidad auxiliar 
salvo que casualmente se haya detectado 
alguna incidencia. 
 
151. De los archivos que mantiene la 
unidad sobre talones emitidos y no car-
gados en cuenta no es posible conocer 
porque se expidieron o a que justifican-
tes de gasto o documentos contables 
van asociados. 
 
152. No se ha obtenido evidencia de que 
todos los centros remitieran a los Servi-
cios Centrales el estado de situación o 
los arqueos de caja al cierre del ejercicio. 
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IV. CONCLUSIONES Y RECO-
MENDACIONES. OPINIÓN 
 
IV.1 CONCLUSIONES Y RECO-
MENDACIONES 
 
Rendición de cuentas 
 
153. Se incumplen las reglas 27.1, 27.2, 
29.1 de la Orden de 1 de febrero de 
1996 y el artículo 11.c) de la Ley 
4/2001, de 24 de mayo, que modifica la 
Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la CCA 
al no rendir las cuentas anuales del ejer-
cicio 2001 con el contenido, forma y 
plazos de aprobación y rendición que 
establecen dichas disposiciones de apli-
cación (§§ 15 a 19). 
 
Presupuesto y modificaciones 
 
154. Se incumplen los artículos 307 de 
los Estatutos de la UGRA y 54.1 de la 
LRU al excederse del plazo previsto 
para la aprobación del Presupuesto y la 
Programación Plurianual (§ 20). 
 
155. El Presupuesto de 2001 aprobado 
por la Universidad no contó con la ca-
pacidad financiera suficiente, por im-
porte de 8.081MP/48,57 M€, para hacer 
frente a los gastos del ejercicio, una vez 
conocido el resultado real del Remanen-
te de Tesorería del ejercicio 2000, obte-
nido tras los ajustes propuestos por la 
CCA. Situación financiera que resulta 
aún más crítica al proponer la entidad 
modificaciones por 3.466 MP/20,83 M€ 
al Presupuesto, financiadas también con 
Remanentes de Tesorería (§§ 22,29 y 30). 
 
Se recomienda tener en cuenta los ajustes suge-
ridos en los Informes de fiscalización y audito-
rias, ante las posibles consecuencias que poste-
riores decisiones puedan afectar a la situación 
financiera de la entidad. 

156. Salvo excepciones los expedientes 
de modificación de Presupuesto fueron 
aprobados entre marzo y noviembre del 
ejercicio 2002, aun cuando su registro en 
contabilidad se hiciera en la fecha en la 
que surgió la necesidad de crédito (§ 27). 
 
Se recomienda que la tramitación y aprobación  
de las modificaciones de presupuesto, se lleven a 
cabo a lo largo del ejercicio y en el momento en 
el que surge la necesidad de crédito, evitando así 
que se puedan autorizar gastos para los que no 
se disponen de créditos.  
 
157. Se incumplen los artículos 47.c) y 
48.c) de la LGHPCAA y 71 de la LGP 
al tramitarse generaciones de créditos 
sin que conste la efectiva recaudación 
de los ingresos que la financia, ni evi-
dencia que justifique la existencia de 
compromisos de ingresos o del recono-
cimiento del derecho (§ 32). 
 
158. Se incumplen el artículo 44 de la 
LGHPCAA y la norma 6 de las Normas 
de Ejecución del Presupuesto para 2001 
al no expresar, las memorias justificati-
vas de los expedientes de modificación 
de crédito, la posible incidencia en la 
consecución de los objetivos de gastos 
(§ 33). 
 
Tasas, precios públicos y otros in-
gresos 
 
159. Se incumple el principio de deven-
go al aplicar, a lo largo de este ejercicio 
y para todos los ingresos de este capítu-
lo el reconocimiento de los derechos 
cuando la Universidad conoce que se ha 
producido el cobro, estimando y recono-
ciendo al cierre del ejercicio el resto de 
derechos por importe igual a la diferen-
cia con las previsiones definitivas (§ 37). 
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160. En general el sistema de informa-
ción, los procedimientos seguidos para 
su registro y la documentación existente 
resultan insuficientes y deficientes, difi-
cultando a la propia Universidad obte-
ner, conocer y garantizar en cualquier 
momento que los ingresos del capítulo y 
ejercicio se encuentran reconocidos en 
su totalidad. Por consiguiente, con in-
dependencia de los hechos que pun-
tualmente se han podido concretar y 
cuantificar, no ha sido posible conocer 
razonablemente si los ingresos recono-
cidos y pendientes de cobro, de este 
capítulo y ejercicio cerrado a 31 de di-
ciembre de 2001, se encuentran contabi-
lizados en su totalidad y cuáles de ellos 
se registraron de acuerdo con principios 
contables aplicables (§§ 38 a 42). 
 
Se recomienda la elaboración de un manual de 
procedimientos y funcionamientos, con determi-
nación de los documentos, unidades que inter-
vienen, procesos y circuitos por donde transcu-
rre, funciones y responsabilidades de cada una 
de las unidades intervinientes, hasta la finali-
zación de su registro en contabilidad. 
 
Transferencias corrientes y Transfe-
rencias de capital 
 
161. La Universidad no se ajusta con 
rigurosidad a los principios contables 
aplicables al reconocer determinados 
derechos sin el soporte adecuado. El in-
cumplimiento del mencionado principio 
conlleva diferencias importantes entre 
los importes que figuran en la Liquida-
ción, como derechos reconocidos por la 
Universidad, y los importes que figuran 
en la contabilidad de la Junta de Anda-
lucía como obligaciones reconocidas a 
favor de la UGRA. Diferencias que en 
su mayoría no han sido conciliadas y 
explicadas (§§ 44 a 50). 

162. Por el Acuerdo Marco del SAS con 
las Universidades para regular el pago 
de retribuciones del profesorado perte-
neciente al SAS, la UGRA tiene regis-
trados unos derechos pendientes de 
cobro del ejercicio 2001 por 482MP/ 
2,90M€ y de ejercicios anteriores, con 
antigüedad de 1995, de 1.471MP/8,84 
M€. La Universidad ha iniciado actua-
ciones tendentes a recuperar dichos 
saldos, no existiendo garantía del cobro 
de la totalidad (§ 52). 
 
163. La Universidad tiene derechos re-
conocido en el 2001 por 493MP/2,96 
M€ del Programa Operativo FEDER 
2000-2002, sin que exista soporte do-
cumental para su reconocimiento (§ 56). 
 
164. Por las ayudas a la financiación de 
Reformas, Acondicionamientos y Mejo-
ras de edificios (RAM), constan dere-
chos pendientes de cobro de ejercicios 
anteriores por 929MP/5,58M€ de los 
cuales no existen los documentos que 
soporten adecuadamente su reconoci-
miento y ofrezca las mínimas garantías 
de cobro (§ 53). 
 
165. Del Acuerdo Marco firmado con la 
Junta de Andalucía en 1997 y poste-
riormente en el 2001, para la Escuela 
Técnica Superior de Informática, exis-
ten derechos reconocidos pendientes de 
cobro en Presupuestos cerrados por 
993MP/5,96M€ sin que hasta la fecha 
se haya concedido dicha subvención por 
la Junta de Andalucía. Se propone su 
anulación (§ 54). 
 
166. Constan derechos pendientes de 
cobro en Presupuestos cerrados por 353 
MP/2,12 M€, correspondiente a la cofi-
nanciación del II Programa Operativo 
FEDER 94-98. La Universidad no ha 
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podido facilitar documentación alguna 
que soporte el reconocimiento de estos 
derechos. En el ejercicio 2002 se proce-
de a su anulación al considerarlos inco-
brables (§ 55). 
 
167. De las transferencias provenientes 
de la Administración Central, la UGRA 
tiene reconocido en el Presupuesto co-
rriente 333 MP/2 M€ y en Presupuesto 
cerrado 315 MP/1,89 M€ soportado en 
el convenio firmado entre MECD, la 
Junta de Andalucía y la Universidad, 
para la consecución del objetivo del 
equilibrio presupuestario y contención 
del endeudamiento. 
 
La UGRA no ha cumplido las condi-
ciones al cierre de 2001. Por lo cual, 
además de que su reconocimiento es 
improcedente de acuerdo con los prin-
cipios contable aplicables, el derecho de 
cobro resulta incierto por cuanto que 
está condicionado al cumplimiento de 
las estipulaciones del convenio en el 
2002 (§ 57). 
 
168. De la Administración del Estado fi-
guran reconocidos, sin soporte docu-
mental adecuado, derechos en el ejerci-
cio 2001 por 300 MP/1,80 M€ y dere-
chos pendientes de cobro en Presupues-
tos cerrados por 200 MP/1,20 M€ en el 
capítulo de “Transferencias de capital”. 
El reconocimiento se justifica con el in-
forme favorable de la Comisión Mixta 
del Ministerio de Fomento y del MECD. 
Debido a que la actuación solicitada por 
la UGRA no se llegó a iniciar, esta pro-
cedió a su anulación sólo por 473 MP/ 
2,84M€ en el ejercicio 2002, conside-
rando la diferencia aplicable a los gastos 
de redacción de proyecto ya ejecutado 
(§ 58). 
 

La UGRA deberá acordar con la Junta de 
Andalucía la obtención, al final del ejercicio, del 
detalle de las obligaciones reconocidas y pagos 
realizados a favor de la Universidad, con el fin 
de conciliar la información con sus registros con-
tables y proceder, en su caso, al ajuste de sus 
derechos y a la reclamación de los fondos paga-
dos. 
 
Pasivos financieros 
 
169. Se ha concertado una póliza de 
crédito con vencimiento a 36 meses 
para financiar inversiones y necesidades 
de tesorería. Según el certificado de 
aprobación de la Junta de Gobierno y el 
documento firmado con la entidad fi-
nanciera, sólo se especifica que su fina-
lidad es atender necesidades transitorias 
de Tesorería. 
 
De acuerdo con la LOFCA, la 
LGHPCAA y el Acuerdo del Consejo 
Andaluz de Universidades, de 26 de 
junio de 1992, teniendo en cuenta los 
documentos de la Junta de Gobierno y 
el firmado con la entidad financiera, se 
incumplen las citadas disposiciones: 
 
• al contratar una póliza de crédito 
para necesidades de Tesorería con ven-
cimiento superior al año 
 
• no constar que se diera cuenta de la 
operación a la DG de Universidades de 
la Junta de Andalucía 
 
• y no constar o detallar los documen-
tos contables pendientes de cobro que 
garantizan la operación (§§ 61 y 62). 
 
170.  Esta póliza de crédito se ha regis-
trado sólo en la agrupación de Acreedo-
res Extrapresupuestarios, como si de 
una póliza de crédito a corto plazo se 
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tratara. Este hecho infravalora en 912 
MP/5,48 M€ el Saldo Presupuestario 
del ejercicio y el Remanente de Tesore-
ría (magnitud o variable de componen-
tes a corto plazo) al omitirse en la pri-
mera la variación neta (derechos) y al 
incluirse en la segunda como parte de 
las obligaciones pendientes de pago de 
carácter extrapresupuestarias (§ 64). 
 
Gastos de personal 
 
171. Por gastos correspondientes a cuo-
tas de la Seguridad Social se detecta una 
diferencia de 127MP/762,45m€ supe-
rior a lo declarado y liquidado según los 
modelos “TC” correspondiente al ejer-
cicio 2001 (§ 70). 
 
Se recomienda regularizar la situación en orden 
a comprobar si de ello se deriva la existencia de 
un pasivo pendiente de liquidar con la Seguri-
dad Social.  
 
Gastos en bienes corrientes y servi-
cios e inversiones reales 
 
172. Aun existiendo créditos en el capí-
tulo 2, se han desviado gastos de un 
ejercicio al siguiente. Como consecuen-
cia de esta practica se ha infravalorado 
en 24MP/144,60m€ el Resultado Pre-
supuestario y el Saldo Presupuestario, 
en tanto que el Remanente de Tesorería 
se ha sobrevalorado en 5MP/29,63m€ 
(§§ 75 y 76). 
 
Libramientos a justificar 
 
173. Los procedimientos de tramitación, 
registro y control de los libramientos “a 
justificar” no permiten conocer el vo-
lumen de pagos y cuáles de los registros 
y documentos existentes en el ejercicio 
2001 fueron tramitados con carácter de 

“a justificar”, impidiendo realizar la 
revisión de la justificación de dichos 
expedientes y si la Liquidación contiene 
o no registros cuyos pagos se encuen-
tran sin justificación total o parcial. Este 
hecho impide conocer si de tales regis-
tros se derivan ajustes o reclasificacio-
nes que afectan a las magnitudes de 
resultados del ejercicio (§§ 78 a 80). 
 
Se recomienda la elaboración de un manual de 
procedimiento y funcionamiento que incluya 
entre otros los tramites, documentos, registros y 
controles de libramientos con carácter de “a 
justificar” con  vinculación al módulo existente 
en el sistema SOROLLA. 
 
Contratación administrativa 
 
174. Resultan numerosas las deficiencias 
e incumplimientos que, de la LCAP, 
muestran los expedientes por: 
 
• el contenido del registro de contratos 
• los procedimientos de fijación de 
criterios de ponderación 
• la forma de manifestar los resultados 
de la ponderación  
• plazos de publicación de la licitación 
• no acreditar la necesidad del gasto 
• no incluir el pliego de prescripciones 
técnicas (PPT) 
• no constar las fichas de inventario 
• no constar el documento de reten-
ción de crédito 
• no constar la aprobación del gasto en 
los contratos menores (§§ 83 a 106). 
 
Operaciones extrapresupuestarias 
 
175. La Universidad ha recurrido dos 
liquidaciones de la AEAT por intereses 
de demora en el pago de retenciones, 
una por importe de 402MP/2,42M€ y 
otra por 416MP/2,50M€. Por la prime-
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ra la agencia tributaria le ha retenido el 
importe transferido por el MECD co-
rrespondiente a los derechos pendiente 
de cobro a favor de la Universidad, úni-
ca liquidación registrada por la UGRA. 
Existe pues la incertidumbre sobre cuál 
será el efecto económico de ambas li-
quidaciones en el Remanente de Teso-
rería (§ 109). 
 
176. Al cierre del ejercicio se mantiene 
en la agrupación de Acreedores dos 
partidas de ingresos, una por 20MP/ 
122,61m€ pendiente de imputar al Pre-
supuesto del 2001 y otra por 111MP/ 
666,42m€ que habiéndose imputado al 
Presupuesto del 2000 aún no han sido 
regularizadas. Ambos hechos infravalo-
ran el Resultado Presupuestario por 
importe de 20MP/122,61m€ y el Re-
manente de Tesorería por 131MP/ 
789,03m€ (§ 111). 
 
177. No se liquidaron en plazo las re-
tenciones de IRPF de los tres últimos 
trimestres del año, para los cuales se 
solicitaron a la AEAT sus aplazamien-
tos, siendo aceptados sólo para las li-
quidaciones del tercer y cuarto trimestre 
con incrementos por intereses de demo-
ra. Por consiguiente, aún persisten con-
tingencias de contenido económico con 
la AEAT por los intereses de demora 
del segundo trimestre (§ 113). 
 
Tesorería 
 
178. Los procedimientos administrativos, 
de control y la información contable 
disponible no han permitido conocer y 
determinar la razonabilidad del saldo de 
la Tesorería, circunstancia que junto con 
las deficiencias, irregularidades e incer-
tidumbres detectadas no permiten ase-
gurar las diferencias detectadas e impi-

den concluir sobre la procedencia o no 
de proponer ajustes y reclasificaciones a 
los estados y la cuantía de ellos (§§ 116 
y 117). 
 
Deben establecerse los mecanismos de control 
para que, al cierre del ejercicio, todos los saldos 
de cuentas corrientes se encuentren representados 
en la tesorería de la Universidad. Para ello, 
deberá comunicarse con tiempo suficiente y con 
los soportes adecuados, las operaciones realiza-
das en cada cuenta, con el fin de que sean reco-
nocidos los derechos y obligaciones que proce-
dan. 
 
Inventario 
 
179. Aun cuando existe un inventario, 
éste muestra ciertas deficiencias en su 
contenido y disposición, careciendo 
entre otros de información de los títulos 
y valores mobiliarios y créditos, patentes 
registradas a nombre de la Universidad, 
derechos de arrendamientos sobre bie-
nes muebles y aquellos otros cedidos en 
régimen de concesión administrativa (§§ 
119 y 120). 
 
180. No se realizan controles o inspec-
ciones físicas, ni inventarios periódicos 
por lo que no es posible asegurar que el 
inventario responda a la realidad, pu-
diendo recoger bienes que se encuen-
tren en desuso, no localizados o sin 
identificar (§ 121). 
 
181. Por diversas circunstancias, existen 
bienes inmuebles (terrenos y edificios) 
que se encuentran sin inscripción regis-
tral a nombre de la UGRA (§ 122). 
 
Control interno 
 
182. Las numerosas deficiencias y debi-
lidades detectadas -falta de manuales de 
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procedimientos y funcionamiento, au-
sencia de pruebas de fiscalización e in-
tervención, falta de rigurosidad en el 
registro de operaciones, falta de infor-
mación, infrautilización de la informa-
ción disponible, no aplicación de prin-
cipios contables, no aplicación de medi-
das correctoras previstas para la recau-
dación de morosos, registros contables 
sin soporte documental, no aplicación 
del modulo de libramientos a justificar, 
falta de controles de presencia del per-
sonal, etc.- cuestionan los procedimien-
tos seguidos y no ofrecen las garantías 
suficientes para confiar en el control 
interno existente (§§ 123 a 152). 
 
Se recomienda recapitular y analizar los proce-
dimientos de gestión, administración y control 
existentes, para instaurar nuevas medidas e 
introducir las mejoras necesarias que ofrezcan 
garantía y confianza del sistema a la organiza-
ción. 
 
IV.1.1 Opinión 
 
183. De acuerdo con el alcance de la 
fiscalización descrito en el punto 10 de 
este informe, debido a la importancia de 
las incertidumbres descritas en los pun-
tos 160, 162, 167, 173, 175, 177 y 178, 
así como por la relevancia de las salve-
dades manifestadas en los puntos 163 a 
166, 168, 170 a 172 y 176 y la magnitud 
de las debilidades de control interno, 
resumidas en el punto 182 y de aquellas 
otras que, pormenorizadamente, se des-
criben a lo largo del informe, la Cámara 
de Cuentas de Andalucía no puede ex-
presar una opinión sobre las Cuentas 
Anuales adjuntas de la Universidad de 
Granada, correspondiente al ejercicio 
finalizado a 31 de diciembre de 2001. 
 

184. Excepto por la incertidumbre que 
representa el punto 156 (desarrollado en 
el punto 27) y los incumplimientos ma-
nifestados en los puntos 153, 154, 157 a 
159, 161, 169 y 174, la UGRA cumple 
con la normativa examinada. 
 
 
V. ANEXOS 
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ANEXO I 

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO 2001 
      MP 

LIQUIDACIÓN PPTO DE INGRESOS PI M PD DL RL PC 

3. Tasas y Otros Ingresos 7.785 1.474 9.259 9.042 7.093 1.949
4. Transferencias Corrientes 22.350 320 22.670 22.507 21.587 920
5. Ingresos Patrimoniales 126 6 132 133 128 5
6. Enajenación de Inversiones Reales 0 4 4 4 4 0
7. Transferencias de Capital 2.888 -305 2.583 2.571 1.361 1.210
8. Activos Financieros 9.669 3.479 13.148 95 95 0
9. Pasivos Financieros 134 0 134 134 134 0
TOTAL INGRESOS 42.952 4.978 47.930 34.486 30.402 4.084

 
 

LIQUIDACIÓN PPTO DE GASTOS CI M CD OR PR PP 

1. Gastos de personal 25.422 387 25.809 25.062 24.819 243
2. Gastos en Bienes Corrientes y Servicios 3.465 2.238 5.703 3.387 2.928 459
3. Gastos Financieros 0 16 16 16 16 0
4. Transferencias corrientes 1.013 320 1.333 768 746 22
6. Inversiones Reales 12.593 1.707 14.300 5.632 5.075 557
7. Transferencias de Capital 363 298 661 675 674 1
8. Activos Financieros 96 12 108 99 99 0
TOTAL GASTOS 42.952 4.978 47.930 35.639 34.357 1.282

       

DIFERENCIA INGRESOS-GASTOS 0 0 0 -1.153 -3.955 2.802

       

RESULTADO PRESUPUESTARIO 

(DL - OR Cap. 1 a 7) 

   
-1.283 

  

 
 

LIQUIDACIÓN PPTOS CERRADOS 
PC/PP 

01/01/01 
RECTIF. PC/PP RL/PR INSOLV. 

PC/PP 
31/12/01 

Total Ingresos Presupuestos Cerrados 14.452 -5.609 8.843 3.319  5.524

Total Gastos Presupuestos Cerrados 81 -11 70 70  0

DIFEFENCIAS 14.371 -5.598 8.773 3.249  5.524

FUENTE: UGRA 
 

PI: Previsiones Iniciales; M: Modificaciones; PD: Previsiones Definitivas; DL: Derechos Líquidos; RL: Recaudación Líquida; 
PC: Pendiente de Cobro; CI: Crédito Inicial; CD: Créditos Definitivos; OR: Obligaciones Reconocidas; PR: Pagos Realizados; 
PP: Pendientes de Pago. 
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ANEXO I 

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO 2001 
      M€ 

LIQUIDACIÓN PPTO DE INGRESOS PI M PD DL RL PC 

3. Tasas y Otros Ingresos 46,79 8,86 55,65 54,34 42,63 11,71
4. Transferencias Corrientes 134,33 1,92 136,25 135,27 129,74 5,53
5. Ingresos Patrimoniales 0,76 0,04 0,80 0,80 0,77 0,03
6. Enajenación de Inversiones Reales 0,00 0,02 0,02 0,02 0,02 0,00
7. Transferencias de Capital 17,35 -1,83 15,52 15,45 8,18 7,27
8. Activos Financieros 58,11 20,91 79,02 0,57 0,57 0,00
9. Pasivos Financieros 0,81 0,00 0,81 0,81 0,81 0,00
TOTAL INGRESOS 258,15 29,92 288,07 207,26 182,72 24,54

 
 

LIQUIDACIÓN PPTO DE GASTOS CI M CD OR PR PP 

1. Gastos de personal 152,79 2,33 155,12 150,62 149,16 1,46
2. Gastos en Bienes Corrientes y Servicios 20,82 13,45 34,27 20,36 17,60 2,76
3. Gastos Financieros 0,00 0,10 0,10 0,10 0,10 0,00
4. Transferencias corrientes 6,09 1,92 8,01 4,61 4,48 0,13
6. Inversiones Reales 75,69 10,26 85,95 33,85 30,50 3,35
7. Transferencias de Capital 2,18 1,79 3,97 4,06 4,05 0,01
8. Activos Financieros 0,57 0,07 0,65 0,59 0,59 0,00
TOTAL GASTOS 285,15 29,92 288,07 214,19 206,49 7,70

       

DIFERENCIA INGRESOS-GASTOS 0,00 0,00 0,00 -6,93 -23,77 16,84

       

RESULTADO PRESUPUESTARIO 

(DL - OR Cap. 1 a 7) 
-7,72  

 
 

LIQUIDACIÓN PPTOS CERRADOS 
PC/PP 

01/01/01 
RECTIF. PC/PP RL/PR INSOLV. 

PC/PP 
31/12/01 

Total Ingresos Presupuestos Cerrados 86,86 -33,71 53,15 19,95  33,20

Total Gastos Presupuestos Cerrados 0,49 -0,07 0,42 0,42  0,00

DIFEFENCIAS 86,37 -33,64 52,73 19,53  33,20

FUENTE: UGRA 
 

PI: Previsiones Iniciales; M: Modificaciones; PD: Previsiones Definitivas; DL: Derechos Líquidos; RL: Recaudación Líquida; 
PC: Pendiente de Cobro; CI: Crédito Inicial; CD: Créditos Definitivos; OR: Obligaciones Reconocidas; PR: Pagos Realizados; 
PP: Pendientes de Pago. 
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ANEXO II 
ESTADO DE LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 2001 DE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA 

 (RESUMEN DE INGRESOS Y PAGOS) 
 MP 

INGRESOS PAGOS 

Operaciones corrientes  Operaciones corrientes   
Ejercicio corriente 29.028  Ejercicio corriente 28.513  
Ejercicio anterior 901  Ejercicio anterior 65  
Ejercicios anteriores -  Ejercicios anteriores   
Menos: Devoluciones operaciones corrientes 221  Menos: Devoluciones operaciones corrientes 5  
Suma ingresos operaciones corrientes  29.708 Suma pagos operaciones corrientes  28.573 

Operaciones de capital   Operaciones de capital   
Ejercicio corriente 1.607  Ejercicio corriente 5.851  
Ejercicio anterior 2.418  Ejercicio anterior 5  
Ejercicios Anteriores   Ejercicios Anteriores   
Menos: Devoluciones operaciones de capital 12 Menos: Devoluciones operaciones de capital 3  
Suma ingresos operaciones de capital  4.013 Suma pagos operaciones de capital  5.854 

Operaciones extrapresupuestarias  Operaciones extrapresupuestarias   
Deudores 27  Deudores 58  
Acreedores 11.016  Acreedores 8.534  
Suma ingresos operaciones extrapresupuestarias  11.043 Suma pagos operaciones extrapresupuestarias  8.591 

TOTAL INGRESOS  44.764 TOTAL PAGOS  43.018 

Existencias iniciales en Caja y Bancos -1.551 Existencias finales en Caja y Bancos 195  

TOTAL  43.213 TOTAL  43.213 

FUENTE: Elaboración CCA 
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ANEXO II 
ESTADO DE LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 2001 DE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA 

 (RESUMEN DE INGRESOS Y PAGOS) 
 M€ 

INGRESOS PAGOS 

Operaciones corrientes  Operaciones corrientes   
Ejercicio corriente 174,46  Ejercicio corriente 171,37  
Ejercicio anterior 5,42  Ejercicio anterior 0,39  
Ejercicios anteriores   Ejercicios anteriores   
Menos: Devoluciones operaciones corrientes 1,33  Menos: Devoluciones operaciones corrientes 0,03  
Suma ingresos operaciones corrientes  178,55 Suma pagos operaciones corrientes  171,73 

Operaciones de capital   Operaciones de capital   
Ejercicio corriente 9,66  Ejercicio corriente 35,17  
Ejercicio anterior 14,53  Ejercicio anterior 0,03  
Ejercicios Anteriores   Ejercicios Anteriores   
Menos: Devoluciones operaciones de capital 0,07 Menos: Devoluciones operaciones de capital 0,02  
Suma ingresos operaciones de capital  24,12 Suma pagos operaciones de capital  35,19 

Operaciones extrapresupuestarias  Operaciones extrapresupuestarias   
Deudores 0,16  Deudores 0,35  
Acreedores 66,21  Acreedores 51,29  
Suma ingresos operaciones extrapresupuestarias  66,37 Suma pagos operaciones extrapresupuestarias  51,63 

TOTAL INGRESOS  269,04 TOTAL PAGOS  258,55 

Existencias iniciales en Caja y Bancos -9,32 Existencias finales en banco 1,17  

TOTAL  259,72 TOTAL  259,72 

FUENTE: Elaboración CCA 
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ANEXO III 
 
 

ESTADO DE REMANENTE DE TESORERÍA A 31/12/2001  
DE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA 

   MP 
CONCEPTO IMPORTES 

(+) ACTIVOS MONETARIOS   10.203 

(+) Derechos Pendientes de cobro  10.008  

(+) De Presupuesto corriente 4.084   

(+) De Presupuestos cerrados 5.524   

(+) De Operaciones Extrapresupuestarias 432   

(-) Cobros realizados pdtes. de aplicación -32   

(+) Fondos líquidos (Existencias finales)  195  

(-) PASIVOS MONETARIOS   4.945 

(-) Obligaciones Pendientes de pago  4.945  

(+) De Presupuesto corriente 1.282   

(+) De Presupuestos cerrados 0   

(+) De Operaciones Extrapresupuestarias 3.663   

(-) Pagos realizados pdtes. de aplicación 0   

REMANENTE DE TESORERÍA   5.258 

Remanente de tesorería específico  7.558  

Remanente de tesorería especial    

Remanente de tesorería genérico -2.300  
FUENTE: Elaboración CCA 
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ANEXO III 
 
 

ESTADO DE REMANENTE DE TESORERÍA A 31/12/2001  
DE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA 

   M€ 
CONCEPTO IMPORTES 

(+) ACTIVOS MONETARIOS   61,32 

(+) Derechos Pendientes de cobro  60,15  

(+) De Presupuesto corriente 24,54   

(+) De Presupuestos cerrados 33,20   

(+) De Operaciones Extrapresupuestarias 2,60   

(-) Cobros realizados pdtes. de aplicación -0,19   

(+) Fondos líquidos (Existencias finales)  1,17  

(-) PASIVOS MONETARIOS   29,72 

(-) Obligaciones Pendientes de pago  29,72  

(+) De Presupuesto corriente 7,70   

(+) De Presupuestos cerrados 0,00   

(+) De Operaciones Extrapresupuestarias 22,02   

(-) Pagos realizados pdtes. de aplicación 0,00   

REMANENTE DE TESORERÍA   31,60 

Remanente de tesorería específico  45,42  

Remanente de tesorería especial    

Remanente de tesorería genérico -13,82  
FUENTE: Elaboración CCA 

 




